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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes;
Reales órdenes de personal.

M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientes de condonación de m ultas impuestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces,

Administración central;
G u a c ia  y J u s x i o i a . — Dirección general de los 'Registros. Anime ios de vacantes de Motarías.
M a r i n a . — Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.
H a c i e n d a .— Subsecretaría.— Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con a rre glo á lo dispuesto en el a rt. l.°  de la ley de 19 Ju -- lio de 1904.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los

pueblos y A dm inistraciones donde kan cabido los prem ios mayores que comprende el sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.
G o b e r n a c ió n . — D irección general de Correos y  Telé- 

grafos.— Subastas para con tra ta r el transporte de 
la correspondencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Subsecretaría.—Convocando á los opositores á la plaza de A uxiliar de Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela Superior de A rtes Industriales de Granada.
A g r ic u l t u r a . — Dirección general de Obras públicas.— Subastas de acopios para conservación de carreteras.

Adm inistración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Málaga. — Anunciando haberse solicitado por el Director de la Sociedad anónima «Tranvías de Málaga» sustitu ir el m otor de sangre por el eléctrico en los tranvías que se expresan.
Obispado de Orihuela.—Edicto para la provisión de un beneficio en esta Catedral.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. — Subasta de las obras de colocación de bordillos y construcción de pasos adoquinados en las calles que se indican. Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.

Adm inistración de Justic ia :Edictos de Audiencias territo riales y provinciales, Juzgados de prim era instancia y municipales y 
jurisdicción de G uerra.

Anuncios y noticias oficiales:Banco de España (sucursal de Barcelona).—Sociedad anónim a de Minas y Caminos de hierro de Baca- 
res-Almería.Bolsa de M adrid.— Cotización oficial.

Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
P a r te  n o  o f ic ia l

Anuncios, santoral y espectáculos 
Tribunal Supremo. — Pliegos 59 y 60 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo I, del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. 1). G.) llegó en la mañana de ayer á la ciudad de 
Valencia, continuando sin novedad en su importante salud,

S. M, la R e in a  Doña María Cristina y  Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del Tribunal calificador: 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien nombrar á D. Jerónimo Jimeno 

Rodrigo Catedrático numerario de Patología médica con su clínica (pri
mero, segundo y tercer curso) de la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente á la Universidad de Sevilla, con el haber anual de 8.500 pe
setas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del Tribunal calificador; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á D. Agustín del Ca

ñizo y Garcia Catedrático numerario de Patología médica, con su clínica 
(primero, segundo y tercer curso), de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca, con el haber anual de 8.500 pesetas y demás ventajas 
que concede la ley; disponiendo al propio tiempo, con arreglo á lo pre
ceptuado en el Real decreto de 81 de Julio de 1904 y en la Real orden de 
1.° de Septiembre del mismo año, que se le considere posesionado del ex
presado cargo con esta fecha, y baja en el mismo día de la plaza de Ayu
dante del Hospital clínico de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, que en la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 8 de Abril de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el expe

diente de condonación de una multa de 250 pesetas impuesta por el Gober
nador civil de Cádiz á. la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren núm. G2 de la línea de Sevilla, Jerez y Cádiz el día 10 de 
Septiembre de 1904, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado 
dictamen, cuya conclusión es como sigue:

«Que no procede la condonación de la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren correo núm. 62 de la línea de Sevilla á Jerez y Cádiz 
el día 10 de Septiembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo manifestado en la prein
serta conclusión y con lo informado por esa Dirección general, se ha servia 
do confirmar la multa á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1905.

VADILLOSr. Director general de Obras públicas.«    -------------Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el expe
diente de condonación de una multa de 250 pesetas impuesta por el Go
bernador civil de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el 
retraso del tren núm. 62 de la línea de Sevilla, Jerez y Cádiz el día 14 de 
Septiembre de 1904, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un razonado dic
tamen, cuya conclusión es la siguiente:

«Que no procede la condonación de la multa de 250 pesetas impuesta por 
el Gobernador civil de Cádiz á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
por el retraso del tren correo núm. 62 el día 14 de Septiembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo manifestado en la prein
serta conclusión y lo informado por esa Dirección general, se ha servido 
confirmar la multa á que el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1905.

VADILLOSr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecció n  g e n e r a l de los R e g is tro s  c iv il  y  de la  propiedad y del
N otariad o.

En el te rrito rio  del Colegio no tarial de Avila se halla  vacante la  N otaría de Madrigal, d istrito  no tarial de Arévalo, la cual se ha de proveer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos señalados en el a rt. 7.° del reglam ento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el a rt. 2.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro  del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
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Madrid 8 de Abril de 1905. =  El Director general, Grego

rio  Bernabé Pedrazuela.
En el territorio del Colegio notarial de Huesca se baila va

cante la Notaría de Sariñena, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer como comprendida en el 
turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de 
Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 8 de Abril de 1905.—El Director general, Grego
rio  Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España

Abra de Bilbao.—Punta Galea.—Luz.
Núm. 181, 1905. —El 1.° de Mayo de 1905 se apagará el faro 

actual de luz fija blanca que viene encendiéndose en punta 
Galea, extremo oriental del abra de Bilbao, y en la noche del 
mismo día se encenderá la luz del nuevo faro construido 
para sustituir á aquél, situado 600 m. al N. 35° W. del an
tiguo.

La nueva luz será de destellos relámpagos blancos en gru 
pos de tres, produciéndose la apariencia completa en ocbo se 
gundos, así:

Prim er destello, 0l 18 segundos.
Ocultación corta, P47 ídem.
Segundo destello, 048 ídem.
Ocultación corta, 147 ídem.
Tercer destello, 048 ídem.
Ocultación larga de separación, 453 ídem.
Total, S'OO ídem.
La duración del período, ó sea el tiempo en el cual presen

ta  el faro su apariencia (oclio segundos), no es, sin embargo, 
carácter distintivo, pues podrá variar algo accidentalmente, 
siéndolo sólo la agrupación de los destellos blancos de tres 
en tres.

El faro iluminará 120° de horizonte desde cabo Quejo por 
el W basta la punta Ormenza por el E., alumbrando además 
el abra de Bilbao y la costa, desde cabo Quejo hasta dicha 
abra.

Altura del foco luminoso sobre el nivel medio del mar, 
7340 m.

Altura sobre el terreno, 7*62 ídem.
Alcance geográfico del faro al nivel del mar, 17*71 millas,
Alcance luminoso aproximado, en tiempo ordinario (1), 

26*90 ídem.

(1) El tiempo ordinario corresponde á un estado atmosfé
rico tal, que el faro es de presumir será visible la mitad del 
año hasta una distancia no menor de la señalada para este 
caso, pudiendoá veces excederla, y el tiempo brumoso indi
ca un estado de la atmósfera tal, que el faro se percibirá á la 
distancia marcada para él durante del año probablemen
te, y sólo á mayor proximidad el resto.

Alcance luminoso aproximado, en tiempo brumoso, 12,30 
millas.

Este último alcance puede disminuir con tiempo cerrado 
en nieblas.

El faro se alza sobre los acantilados grises de la punta de 
la Ctalea, y se compone de un edificio de una sola planta, con 
la torre formando resalto en un cuerpo saliente de la facha
da que mira al mar.

En este cuerpo abre una ventana á cada lado de la torre y 
otras tres en los laterales simétricos de la misma fachada, la 
central más estrecha. El edificio y torre están pintados de 
color rojo de ladrillo, tienen zócalo, cornisas y cadenas de 
sillería arenisca blanca amarillenta, y la torre está coronada 
con barandilla de la misma piedra, sobre la cual se destaca 
el torreón pintado de blanco y la linterna con cúpula y bola 
blancas, y encima veleta y pararrayos.

Al E. del edificio, á unos 200 m. del mismo y á 52 sobre el 
mar se divisa una pequeña garita metálica pintada de blan
co, con un pescante, desde donde se dispararán en breve, y 
previo el oportuno aviso, petardos sonoros, uno cada cinco 
minutos, tanto de día como de noche en tiempo de niebla.

La garita está rodeada de una balaustrada de piedra.
Posición aproximada: 43° 22r 53" N. y 3o 8r 7" E.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 74.
Cartas números 183 A y 193 A de la Sección II.

OCÉANO PACÍFICO 
C h i l e

Valparaíso.—Señales de puerto.
Notice to Mariners, núm. 9/319. Wáshingion, 1905.

Núm. 182, 1905.— El Gobierno chileno ha dado noticias 
que las siguientes señales serán hechas desde la torre de la 
estación de salvavidas, para indicar á los buques en el puer
to de Valparaíso la restricción ó suspensión de tráfico á cau
sa del estado de la mar en la bahía.

LTna bandera blanca con una cruz azul indica que el estado 
de la mar no permite descargar mercancía en el muelle.

Una bandera blanca con una cruz diagonal roja indica 
completa suspensión de tráfico en la bahía, debido al estado 
de la mar.

La estación de salvavidas es un edificio amarillento con 
una torre cuadrada gris; situado al N. de la estación del fe
rrocarril.

Posición aproximada: 33° 2r 15" S. y 65° 25' 20" W.
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (costa W.)
De Saint-Malo.^-Restos de buques ál NW. 

de la isla Agot.
Avis aux Navigateurs, núm. 64/402, París, 1905.

Núm. 183, 1905.—Según noticias del Gobierno francés, 
existen á 0*3 millas al NW, de la isla Agót los restos de una 
goleta inglesa. ¡ - ,

Estos restos, de los que un palo emerge 4*5 m., están en la 
enfilación de la punta alta del Decollé con el campanário de 
Saint-Malo. i : . !

Di clios restos serán balizados 'próximamente; se dará mué - 
vo aviso cuando haya sido-hechp> ......... .

Carta núm. 207 de la Sección II.

Francia, (costa W.)
Belle-Ile.—Aumento de intensidad de la luz 

de puerto Sauzon.
Avis aux Navigateurs núm. 66/417. París, 1905.

Núm. 184, 1905.—El aparato lenticular de la luz fija roja 
del puerto de Sauzon (Belle-Ile) ha sido reemplazado por un 
aparato lenticular más potente.

El carácter y la altu ra de la luz (9 m.) no han variado.
La potencia luminosa de la nueva luz será de 3*7 lámparas 

Cárcels. y su alcance luminoso medio de 5*5 millas.

Cuaderno de Faros, serie B, pág. 76.
CANAL DE LA MANCHA 

Inglaterra
Dover.—Cambio de posición del barco-faro 

«Pier Works».
Notice to Mariners, núm. 215. Londres, 1905.

Núm. 185, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 
barco-faro Pier Works ha sido enmendado cerca de tres ca
bles al N. 58° E. de su anterior posición, y está ahora fon
deado en 16 m. de aguas en bajamares escoradas á 8*7 cables 
el S. 87° E. de la luz verde de destello del muelle (comercial) 
Príncipe de Gales, y al S. 11° E. de la esquina NE. de la pa
red que lim ita la prisión m ilitar.

Las anclas están tendidas: una al ENE. y á 384 m., y las 
otras al WSW. y SSE. y á 274 m.

Posición aproximada: 51° 6' 45" N. y 7o 33' 05" E.
Se llama otra vez la atención de los naventes sobre las re

glas para el paso por el barco-faro, que son las~siguientes:
1 .a Todos los buques que suban ó bajen el Canal de la Man

cha, ó hagan por el puerto de Dover, deberán pasar por fue
ra ó al S. del barco-faro Pier Works.

2.a A ningún buque es permitido pasar entre el barco- 
faro Pier Workrs y el rompeolas S.

Aviso núm. 115, grupo 22 de 1905.
Cuaderno de Faros núm, 4, pág. 26.

Escocia.
Paros de Skerryvore y Sgeirmaoile (Roca Iron).

Señales de niebla establecidas.
Notice to Mariners, núm. 218. Londres, 1905.

Núm. 186, 1905.—Según noticias del Gobierno inglés, el 
1.° de Marzo de 1905 fué establecida en cada uno de los men
cionados faros una señal explosiva, la que en tiempos cerra
dos ó de niebla, hará oir una detonación cada cinco minutos.

Skerryvore.—Posición aproximada: 59° 16' 30" N. y 0o 54' 
10" W.

Sgeirmaoile (Roca Iron).—Posición aproximada: 55° 52' 30" 
N. y 0o 22' 35" E.

Aviso núm. 69, grupo 14, de 1905.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 84 y 86.

SENO MEJICANO 
Méjico.

Yucatán.—Puerto—Morelos.—Luz.
Avis aux Navigateurs, núm. 67/422. París, 1905.

Núm. 187, 1905.—Según noticias del Gobierno mejicano, 
fecha 2 de Enero de 1905, una luz blanca de grupo de dos 
ocultaciones, elevada 13 m. sobre el nivel del mar y visible á 
10 millas, ha sido encendida en un poste de 11 m. de altura, 
establecido cerca del muelle de Puerto Morelos.

En la base del poste se encuentra un tinglado de hierro 
pintadó de rojo, y junto á éste una casa blanca Je madera.

Posición aproximada: 20° 53' 30" N. y 80° 41' 25'' \V.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 42.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría

Los señores opositores á la plaza de Auxiliar numerario de 
Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela Superior de A r
tes Industriales de Granada, se presentarán en la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado (Alcalá 11, princi
pal), el día 26 del corriente, á las cinco de la tarde, con el fin 
de hacerles conocer el en que ha de dar principio el prim er 
ejercicio. #

Según lo que dispone el art. 14 del reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, el opositor que falte á la convocatoria y no 
justifique oficialmente su ausencia será excluido de la opo
sición por el Tribunal, á la media hora de empezada la se
sión.

Madrid 10 de Abril de 1905.—El Presidente del Tribunal, 
Elias Martín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚ B L IC A S

Dirección general de Obras públicas
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo ú l
timo, y cumplidos toaos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo terce
ro de la sección de Villamartín á Ubrique de la carretera dé 
Cabezas de San Juan á Ubrique, provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata es de doscientas setenta mil ochocien
tas ochenta y cinco pesetas setenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en lo$ mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de trece mil seis
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Abril de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo tercero de 
la sección de Villamartín á Ubrique de la carretera de Cabe
zas de San Juan á Ubrique, provincia de Cádiz, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 555

 ̂En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo úl
timo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la primera 
sección de la carretera de Brea á la de Madrid á Castellón, 
kilómetro 71, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de ciento treinta y seis mil novecientas setenta y 
seis pesetas diez y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de seis mil ocho
cientas cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deu
da pública al tipo que le está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 6 de Abril de 1905— El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la primera sec
ción de la carretera de Brea á la de Madrid á Castellón, kiló
metro 71, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—556

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
últim o, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 11 del próximo mes de Mayo, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo te r
cero de la sección de Alcalá de los Gazules á Algeciras de Ja 
carretera de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, cuyo pre
supuesto de contrata es de ciento noventa y dos mil trescien
tas tre in ta  y ocho pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 6' de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ̂ Ja cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil sete
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
; Madrid 6 de Abril de 1905— El Director general, P. O., Ri 
cardo Serantes.
'■ Modelo de proposición.
| D N- N., vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Abril último, 
-y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo tercero de 
Ja sección de Alcalá de los Gazules á Algeciras de la carrete
ra de Jerez á Algeciras, provincia de Cádiz, se compromete 
;á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
^sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
¡tidad d e .....
v (Aquí4a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i-lisa-y llanamente el tipo fijado; pero , advirtiendo que será 
[desechada toda propuesta en que no se exprese détermina- 
idamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
ipor la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las óbrásé así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —557
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de 19 de Julio de 1904.

a* P.É*
* §  B
• ®: ts ©
: s -í• 2.0 
• *? 7

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS

DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE SU 

NATURALEZA

EDAD SERVICIOS
EN LA CLASE AL ESTADO

>
tuo09

g®GQOOD
o5*00

>ENO00
ga>00
00

o
00 . O 00

g
02

os?OB

996 ü . José Aviiío Perret.. . . . . . . ..................................... Administración de Hacienda de A lm ería........................... Oren se 30
29
30
31 
51 
35
25 
28
26 
25
25
30
31 
18 
28 
30
26 
45

10
Q

x 2 23
23
23
23
22
22
21
21
21
21
21
20
19
19

Q 5
n997 José Leal Vidal.......................................................... Intervención de Hacienda de A licante............................... Castellón 18

17
24

1
6

x 2
iJ9 4

19
23
23
11
22
18
21
21
21
21
6

13
19
18ni

998 Rafael Alverico Martínez....................................... Idem id. de Granada................................................................ Habana
O

x 2 1
1

20
17Q

i
9

999
1.000

Augusto Elices L eón ...............................................
José Gimeno y Ferrando.........................................

Intervención general de la Administración del Estado.. 
Tesorería de Hacienda de V alencia.....................................

Valladolid................
V alencia

il
7

11
2

1
x

2
2

2
9
2
3
9

1.001 Eduardo Cullá y Moragas....................................... Dirección general de lo Contencioso del Estado............... Ba re el nne x 9
1.002 Pedro Durán y Palud.............................................. Administración de Rentas arrendadas de Madrid............ Mil 6

4
a

x 9
1.003 José María Dotres de los Santos........................... Tesorería de Hacienda de Murcia......................................... Cuba

»
27
21
17

x 2
0
1 11.004 César Cervera Cerezuela.................... .................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 

Tesorería de Hacienda de Alicante.......................................
Madrid x ' 9 9

1.005 Manuel Viñes Casas................................................. Madrid
U

10
4
q

x 9 I
1
1

49
1.006 Manuel Osorio y Pascual......................................... Intervención de Hacienda de Córdoba................................. Ciudad Real x 2

9
49

1.007 Juan Araña y Pérez............................................... Administración Depositaría de Hacienda de las Palmas. 
Dirección general de lo Contencioso del Estado................

Cana rias
>
17
25
24
23
29
14
o

x
4
6

119
1.008 Telesforo García Rey....................................... . León 11 x 9

Onr
1.009 José Morales Mogollón............................................. Administración de Hacienda de Seg*ovia........................ Badajoz x 9 i

1
10

a
1.010 Antonio Sánchez y P into....................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Cádiz............ Sevilla x

>o
9 4

8
1Q

1.011 José López V ivo......................................................... Intervención de Hacienda de Huelva................................... Murcia 11
6

x 9 U 
16 
16 , 
15

1.012 José Luis del Riesgo y Jiménez............................. Inspección provincial de Sevilla ................................. Sevilla . • 1 iC
2

O
A 18

131.013 Miguel Egea y G irón ............................................... Intervención de Hacienda de Valladolid............................ Huesca 3 x 9 23
«7
81.014 Santos Joaquín Pozuelo y Calleja......................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren

tas................................................... ........................................
4

Cádiz....................... 37
49
45
38 
34

4 12 x 2 15
14
14
12
12
12
11

18
19
15
11Q

6
3

10
10
109

1.015 Enrique López Losada............................................. Intervención de Hacienda de Lugo ...................................... Madrid........  . 2 x 2
o

10
22
19
15
12
13

1.016 Ramón Sánchez Beato y Aranda........................... Idem id. de Jaén...................................................................... Cuenca • x 9
1.017 Isidro Suárez Sierra........................... ..................... Dirección general de lo Contencioso del Estado............... León . . . 3

»
19
Q

x 2
2
2

1.018 José María Garzón y López..................................... Intervención de Hacienda deSegovia................................. Granada . . . . . 3 x
1.019 Fernando Cano y Díaz............................... ............. Idem id. de Málaga.................................................................. Málaga . .  . 29

41
9

O
Q x

0
1

171.020 José Conesa y Casanova........................................... Idem id. de Córdoba................................................................ Granada . . 4
X)

15 x 2
1.021 Antonio Asquerino Jiménez-Bretón.................... Ordenación de pagos de los Ministerios de Instrucción 

pública y Agricultura........................................................

G

Vizcaya..................... 33 \> x 2 11
11
11

109 1q 18
10
23

1.022 Vicente Muñiz Gómez............................................. Intervención de Hacienda de Málaga................................... Madrid. . . . 24
21

20
22

x 9
1.023 Celestino Santamaría............................................... Dirección general de lo Contencioso del Estado...............

Administración subalterna de la Renta del alcohol en 
Manzanares............................................................................

Burgos 8 x 9 4>
9

«7
1

1.024 José María Escobar y Torralba..............................
Málaga...................... 47 5 8 x 2 10

10
10
10
10
10
10
9
7

27 5 15 
12
16 
10 
10 
10 
10
9

1.025 Ramón Barrera y Cortés......................................... Intervención de Hacienda de Jaén....................................... Murcia 27
35
25

9 x 9
1.026 José Antonio Huete y García................................. Dirección general de lo Contencioso del Estado................ Ciudad Real 7 v\ x

(O
2

i
7
1
1
1
1
1

18
16
11

t

1.027 José María Borrero Martínez................................. Intervención de Hacienda de Burgos....................... .......... Guipúzcoa. . . 1
4

//
15
16 
28

x 2
»
2
2
9

1.028 Enrique Juanes Clemente................................... Idem id. de Valladolid............................................................ Ciudad Tteal 24
23
23
31
56
38
37
29

x 2
1.029 Ismael Fernández Villasante.............. .................... Idem id. de Oviedo.................................................................. Tarragona • • . 11

10
3
9

x 2
1.030 César Gómez Sancho ............................................................................. Idem id. de Santander............................................................ Logroño . . x

(O
2 9

1.031 José de Cereceda y Rozalem................................... Idem id. de Madrid.................................................................. M adrid. . . . .
O

x 2
49

1.032 Juan Machuca Diez................................................... Tesorería de Hacienda de Jaén................................... .. Valladolid.. . . . 12
24

4

x 2
4
9
6
9

s\

1.033 Antonio Sicilia y Ortega......................................... Intervención de Hacienda de|Murcia................................. Murcia . 9
8

x 2 7
»
21i1.034 Marcelino Romero García....................................... Idem id. de Sevilla.................................................................. Salamanca.. . . x 2

2
7

1.035 Vicente Díaz del H ierro.. . ' .................................... Dirección general de lo Contencioso del Estado . . . . . . . . T oledo ...................... 4 10
19

x 21
1.036 Rafael Carmona y Luque......................................... Intervención de Hacienda de Barcelona............................ Málaga........  .......... 28 10 x 2

2
7
4

i
1

29
22
25
11
15
21

Q

?/
O

1.037 Juan Mateo Organvides........................................... Administración de Hacienda de Cádiz............................. Cádiz .................. 49 10 x
/O
O #

1.038 Bernardino Udia y Prieto....................................... Idem id. de Lugo............................................................ . Orense. ............... 58 10
4

15
15
25
13
15
5

x 2 1
»

y
9

11
11
»

o
1.039 Antonio Guevara García......................................... Tesorería de Hacienda de Ciudad R eal............................... Ciudad Real.......... 48 x 1

i1
1.040 Baltasar del Saz y Pinto.................................... .. Sección de Azúcares en la Dirección general de Aduanas. 

Intervención general de la Administración del Estado.. 
Tesorería de Hacienda de la Coruña...................................

Valladolid............ 38 1
6
8

x 24
»

JL
19
9

13
22
11
8

19
9

1.041 Marcelino Pascual Lázaro....................................... Segovia.................. . 39 » 11 
10 

. 10 
10 
10 
10 
10 10 
10

1.042 Ramón Pereira y Menacho...................................... Pontevedra ». 42 » 28
27

8
1.043 Ruperto Melero González ........................................ Secretario de la Delegación de Hacienda de Santander.. 

Administración de Hacienda de Castellón.....................
Segovia . . 50 9

1
8

» 7
1.044 Francisco Ruiz L lop is............................................. Alicante.................. .. 26 26

26
12
11
»

25
24
24
20
19
19
18
18

O
6

17q

7
1.045 Bernardino Aguirre y Tuesta............ ................... Intervención Central de Hacienda................ .................... Madrid................... 42

33
49
40
29

1
1.046 José Aznarez Ayensa............................................... Intervención de Hacienda de Zaragoza........................... Zaragoza . .......... 5 »
1.047 José Rey Ramos........................................................ Tesorería de Hacienda de Segovia.................................... Segovia . . . 9 » V

15 
21 
13
23 
19
24
17 
31 
24
16 
31
23
18 
22
24 
17 
19 
21 
13 
27
25 
11 
19

9
1.048 Joaquín de Alberni y Salas..................................... Intervención de Hacienda de Barcelona....................... Tarragona................ 3 »

<c
8
1

11
6
4

1.049 Manuel Pérez Cortillas............................................. Inspección provincial de Huesca......................................... .. H uesca..................... 8 23
4

w
1.050 Juan Alonso Santocildes......................................... Administración de Hacienda de Palencia.......................... B urgos ...................... 58 9 » 10

10

Ar

22
11
25
9

1.051 Rafael Ortiz de Molinillo y Cappa ........................ Registro fiscal de la Propiedad de Cádiz............................. Málaga................ 54 6 5 »
1.052 EYancisco Gómez de Toro...................................... Intervención de Hacienda de Sevilla................................... Sevilla....................... 44 8 23 » 10 16
1.053 Diego Medina v Osuna............................................. Tesorería de Hacienda de Córdoba................... .............. Córdoba..................... 46 7 5 10 15 2

81.054 Francisco Herrera y Jim énez............................... Intervención de Hacienda de Huelva............................... Sevilla ...................... 71 8 20 10 14 28
1.055 Pedro Pérez de la Vega y Coto................... .. Administración de Hacienda de Huelva ............................ Huelva................ .. 44 7 25 » 10 14 5 16

25
8
7

1.056 Jerónimo Martínez Torres......................... .......... Intervención de Hacienda de Teruel................................... Toledo....................... 62
53
50
42

» 22 10 12 6
21.057 Eduardo Muñoz Moya........................................ *ídem id. de Almería............................................................... Almería.................... 2 26

»
10
10

4
1.058 Hilario Escarda Represa......................................... Administración de Hacienda de Zam ora........................... Zamora..................... 3
1.059 Eloy Díaz y  Tercero................................................. Intervención de Hacienda de Ciudad Real.......................... Ciudad R e a l............ *6 6 » 10

9
9

11 12
11
15
10
28

1.060 Pedro Darío Molínsy Ceima................................... Idem id. de Burgos.................................................................. Teruel....................... 42
45

26
22

» 22 5
51.061 Adolfo Lillo y Sánchez Molina.............................. Dirección general de lo Contencioso del Estado................ Ciudad Real.............. 4 15

1.062 Pelayo Ayllón García................... .............. ........... Tesorería de Hacienda de Soria............................................. Logroño . . .  . .  • 36 6 5 £ 9
9

15 6
1.063 Arsenio López Benito........................................... • Intervención de Hacienda de Logroño............................... Logroño............ .. 38 17 13 9
1.064 Juan Ferrer Iturriaga............................... ... Idem id. de Granada................................................................. Jaén..................... . 39

37
58

6 12 » 9 9 3 18
1.065 Jacobo González Salazar......................... ................ Idem id. de Lérida.................................................................... Puerto R ico............. 2 17 » 9 6 7
1.066 Pablo Latrilla y Sañés.......... .................. ... Idem id. de Barcelona................... ........................................ Barcelona................ 15 » 9 5 2 2
1.067 Antonio de Mesa y Benincasi.................., •........... Idem id. de Madrid......................... ........................................ Madrid.................... 44 1 24 » 9 2 2
1.068 Elias Pérez Ubeda............................... ........... .. Idem id. de id........... . . . . ........................................................ Almería.................... 40 6 7 £ 9 2 11
1.069 Juan Morán y R ico .............. ................................................. ... Caja de la Tesorería Central de Hacienda........................... Madrid...................... 41 11 26 9 >

1.070 Antonio Algora y Rubio............................. ... Intervención de Hacienda de Zaragoza.............................. Zaragoza............ ... 56 » 9 » 15
20
14

8 22
1.071
1.072

Joaquín Gutiérrez y Fernández........ ... Idem id. de Soria ................................................................................................................. Zamora.. . . . 47
41

3 2 £ 8 27 8 n
20Enrique Sánchez Méndez............. .......................... Registro fiscal de la Propiedad de Cádiz............................. Cádiz.. . . . . . . . ........ 7 24 8 24 2

1.073 Francisco Fernández Ortigosa y Espinar........... Intervención de Hacienda de Málaga................................. Málaga.................... 53 9 3 8 23 9 1 7
1.074
1.075

Manuel Talero González..................... . ............... Inspección provincial de Zaragoza....................................... Jaén......... • » . . . . . . 35 8 18 16 > 22
Luis Pinto y  Cebrián ............................................ Recaudador de la Aduana de Valencia de A lcántara.. . . Madrid ...................... 30 10 20 8 18 6 9 19

1.076 José María García Simó............... ................ .. Ordenación de pagos de los Ministerios de Gracia y  Jus
ticia y  Gobernación...................................... ..................... Alicante. * ................ 39 7 4 8 17 23 1 21

1.077
1.078
1.079
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094

Adrián Fernández y Benito.. ........................ ... Intervención Central de Hacienda.......................... Madrid 28 9 > 8 15 8 »
Francisco Oliver y A lonso............................. Intervención de Hacienda de Canarias............................... Canarias................................. 52 5> 28 s> 8 12 31 11 »

Antonio Canseco Corrales................. . Registro fiscal de la Propiedad de Sevilla..................... . Sevilla....................... 37 T> 8 7 16 6 28
Juan Aldaz y Sancho ............................. Intervención de Hacienda de Huelva. . . " ................... ............................ Cádiz......................... 43 1 3 7 25 11 11 *
Siró Lónez García. Idem id. de Soria .................................................................................................................. A vila ................... ..................... 31 7 » J» 7 24 16 1 5
Eustaquio Hernández y Ochoa de Obra. • • • * • • . . Intervención de Hacienda de Logroño ................................................... Navarra................................ 34 2 11 » 7 » 9 2 25
Ignacio IVíPMiez Flores.. .  .............. . Tesorería de Hacienda de Valencia..................................... A licante.................. 36 1 11 » 6 25 17 4 13
Tomás do Aroos v Flores................... Intervención de Hacienda de Sevilla................................... Córdoba.................... 44 9 16 6 17 5 2 20
.Tn no Ten si ni o Ma vorea . ................ ... Dirección general del Tesoro público ....................................................... Sevilla ................... ... 42 > 14 6 16 24 8 25
José de la Torre v Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Ciudad Real............................... Ciudad Real...................... 45 3 » 6 3 19 9 27
Fidnnrdo Cta roía de Oastro- * * . * * * - * • • * « « • • • • Intervención de Hacienda de Badajoz...................................................... Sevilla ...................... 39 9 15 » 5 29 11 7 28
Jesús Macho v Pérez ¿ . . .  . Intervención Central de Hacienda....................................... Coruña...................... 36 10 5 27 7 10 7>
Morí o óVíoloereres Martínez* a. - ............ Administración de Hacienda de Avila............. .................. Valladolid................ 51 1 20 5 24 24 1 20
A n ton i o T? nhio v Pacheco..  ................................ Intervención de Hacienda de Cáceres............................................. Cáceres.................................... 53 7 22 > 5 24 17 2 1
Rasiano García Peñuela. . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Toledo ..................... . . . ............... Ciudad Real...................... 38 10 15 » 5 22 13 4 23
Antonio Bueno Olmeda.. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  • •. Dirección general de lo Contencioso del Estado...................... ... Guadal ajara .................... 62 6 2 5 20 19 5 29
Manuel Biosca Ouerol . . Administración de Hacienda de Badaioz............. . . . . ................... Tarragona . . . . . . . . . 42 1 15 5 11 14 » 14
Miguel Calvo y Sánchez . . . • • • « • • • • •  • • • • » • • • • • Dirección general de lo Contencioso del Estado......................

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas*. . . . . . . .
Secretario de la Delegación de Hacienda de Oviedo.............

Soria . .................... ................... 43 10 2 » 5 » 17 7 ‘27
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100 
1.101

Córdoba . . . . . . . . . . . 29 5 2 » 5 11 4 5
Otavio Oniroea v González Solís Oviedo ....................... 21 7 * 5 3 10 1 8
Leonel do Oniroea Echeverría... Administración especial de Haciencia de Guipúzcoa___

Intervención de Hacienda de Lérida...................................
L e ó n .. ................... 36 » 28 > 4 17 11 2

Tac¿ Mnva ^  rp.ô n Teruel. . . . . . . . . . . 47 8 3 > 4 13 17 2 6
fiphíiQtiftTi T?ppr»ftnnp7 TimYiímynftz . . . * * * * • « « * Inspección provincial de Cuenca .................................................................... Burgos ....................... 36 10

4
11

16 » 4 » 17

j 8
Vicente García L ó p e z .  ̂ .  
Francisco Santos Tabanera .  •. . ; . ;v

Tesorería de Hacienda de Granada............................ .
Intervención general de la Administración del Estado.. 
Idem id. id ................ ............................................ ..

Burgos......................
S e g o v ia .. . ; . . . . . . . .

52
39

i-* •• >
- i

26
15

8
18

3
18

1.102 Manuel de Posadillo y Vernacci. . . .  * .. • ¿ . . 32 6 28 3 15 13 8 18
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

Y Ordenación general de pagos del Estado*
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administrad mies donde han cabido e?
suerte los 18premios mayores délos 706 que comprende el sortei
celebrado en este día.

P R E M IO S

NÚMEROS Pesetas ADMINISTRACIONES

10.227 I 500.000 Madrid.
10.692 I 250.000 Madrid.
5.540 | 125.000 Madrid.

13.518 } 50.000 Madrid.
4.213 I 10.000 Madrid y Bilbao.
8.449 f 10.000 Barcelona.
6.618 f 10.000 Madrid.
6.848 | 10.000 Madrid.
4.870 J 10.000 Alicante.
1.493 | 10.000 Madrid.
1.993 f 10.000 Madrid.
5.560 I 10.000 Córdoba.
5.673 10.000 Bilbao.
9.785 10.000 Sevilla.
6.344 10.000 Pamplona y Valencia.

12.843 10.000 Reus.
11.885 10.000 Valencia.
3.952 10.000 Lérida.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 19 de Abril de 1905.

Ha de constar de 34.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco pesetas; distribuyén
dose 1.190.000 pesetas en 1.700 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS Pesetas,

* 1    d e .............................. 150.000
1......... ............................d e ......  70.000
1......... ............................ de............................. 35.000

32......... ............................de 3.000. 96.000
1.362 ............................. de 500. 681.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ...................... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero.....................................  49.500

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio primero , 4.500

2 ídem de 1.500 pesetas cada una para 
los números anterior y posterior al
del premio segundo...........................  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio tercero.....................................  2.000

1.700 1.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 34.000, 
y si fuere éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se 
sobreentiende que si el premio primera corresponde, -por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.442, se consideran agraciados, respectivamente, los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y.del 
13.401 al 13.500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto- á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos sr expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos.ása  ̂
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo 
se hallen establecidos.

Madrid 10 de Abril de 1905. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y T elégrafos.

Correos.
Sección 1A—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á •caballo-, 
en carruaje ó automóvil desde la estación del ferrocarril de 
Malillas á la oficina de Correos de Trillo, bajo el tipo máxi
mo de cuatro mil pesetas anuales y demás condiciones- del 
pliego qqe está de manifiesto en el Gobierno civil de Guada
lajara hy én las oficinas de Correos de esta capital y en las de 
Trillo y Cifuentes, y con arreglo á lo preceptuado en el capí
tulo 1.° de! título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de 
Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de l l .aelase, que 
se presenten endieiio Gobierno y en las-Alcaldía^ do Trillo y* 
Cifuentes, previo el cumplimiento de lo preceptuado e » la j 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de- 
1904, hasta el día 22 del corriente mes, á las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar*enel repe-* 
ido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1905.— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de ...... , según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .....  á  , y viceversa, por el
precio de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—516

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Murcia á la estación del ferrocarril del mismo pun
to, bajo el tipo máximo de dos mil quinientas pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobiernorivil de Murcia y en la Administración principal 
de Correos de esta capital, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla
se, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 del co
rriente mes, á las diez y siete, horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 
del mismo, á las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1905— E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ..... según cédu

la personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ....... á......  y viceversa, por
el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula personal y la carta de
pago que acredita haber depositado en   la fianza.d e .......
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—517

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo ó 
en carruaje ó automóvil desde la oficina de Correos de Bala- 
guer á la de Tiurana, bajo el tipo máximo de tres mil quinien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Lérida y en las ofici
nas de Correos de esta capital y en las de Balaguer y Tiu
rana, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Ralaguer y Tiurana, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden deí 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
22 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 27 del mismo mes. á las once horas.

Madrid 5 de Abril de 1905.=:E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposidón.
D. F*. deT., natural de , vecino de ...... según cédulaper-

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—518

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Alcañiz á la de Tortosa, bajo el tipo máximo de nueve 
mil pesetas anuales-y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégra
fos, Gobiernos civiles de Teruel y Tarragona, oficinas de Co
rreos de estas capitales y en las de Alcañiz y Tortosa, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo í.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles de Te
ruel y Tarragona, previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 22 del corriente mes, á las diez y siete 
■huras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe 
tida Dirección general el día 27 del mismo mas, á las once 
horas.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=El Director general, Ren- 
dueles..

Modelo de proposidón.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ...... y viceversa., por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que- acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—519

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Lugo á la de Fonsagrada, bajo 
el tipo máximo de cuatro mil quinientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Fonsagrada, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de libela
se, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía ' 
dé Fonsagrada, revio- cumplimiento de lo preceptuado en- la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día; 22 del corriente mes, á las diez y siete 
horas , y quo la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las trece 
horas. . G

Madrid 16 de Abril de 1905. =  B1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposidón.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...., según cédala

personal núm , se obliga á desempeñar la conduceión
del correo diario desde á  , y viceversa, por el pr» ció
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi-io
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á -lia 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesa,do.) S—520

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en caris ¡.aje 
de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Burgos i la 
Pradoluengo, bajo el tipo máximo de mil novecientas se
tenta y nueve pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burges y 
en las oficinas de Correos de esta capital y Pradoluengo, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II de; re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno civil y en la Alcaldía de Pradoluengo, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 del corrien
te, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, 
á las once horas.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles . •. .

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e   vecino de ...... , según cé

dula personal núm , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta proposición acón¡pa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—521

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Málaga á la de Yélez Málaga, y á caballo desde esta 
oficina á la de Torrox, bajo el tipo máximo de cuatro mil 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta de 
manifiesto en el Gobierno civil de Málaga y en las oficinas de 
Correos de esta capital y  en las de Yélez Málaga y Torrox, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título ÍI 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en pa¡3el timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Yélez Málaga y Toivox, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
día 22 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el día 27 del mismo, á las once horas.

Madrid l.°de Abril de 1905. =E1 Director general, Ron- 
dueles.

Modelo de proposición
D. F. deT., natural de ..... , vecino de según cédula

personal número , se obliga á desempeñar la conducción
del correo-diario desde á    y viceversa, por el pre
cio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—522

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Lugo á la de Chantada, bajo el tipo máximo de cin
co mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las ofi
cinas de Correos de esta capital y de Chantada, y con arreglo 
á^o preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de, 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Chantada, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 22 del corriente mes, á las 
diez, y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las doce 
horas. .

Madrid 1.° de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposidón.
D.- F^de T.,- natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo'diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales,-con árreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad* de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positados ..... la-fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) S—523

1 Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde Lalín á Carvia, bajo el tipo máximo de mil setecientas 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y en las ofici
nas de, Correos de esta capital y las de Lalín y Carvia, y con 
arreglo.á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento, para, el régimen y servicio, del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público, que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel.timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno, y en Ja Alcaldía de Lalín, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real, orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de ,Octubre de. 1904, hasta el día 22 del corriente mes, á 
las diez, y siete horas* y queda apertura de pliegos tendrá lu
gar en el. repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las 
once horas.

Madrid. l.° de Abril de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.,

. ...................    Modelo de proposición.
D« F- de*T., natural de...,, vecino de...., según cédula per

sonal núm-.....,. se obliga á desempeñar la conducción del co
rreo* diario úesde...., á...... y viceversa, por el precio, de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con-
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tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita baber depositado en  la ñanza de pesetas.

(Fecha y ñrm a del interesado.) S—524
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Lugo á la de Meira, bajo el tipo máximo^ de tres m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno c ivil de Lugo y en las oficinas de Correos de dicha capital y Meira, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Meira, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio  de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 22 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas.Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natura l de ...... vecino de ..... , según cédulapersonal núm . .̂.... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d esd e  á   y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—525
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Huesear á Cú- lia r  de Baza, bajo el tipo máximo de mil veinticinco pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta capital y en los de Huéscar y Cúllar de Baza, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Huéscar v Cúllar de Baza, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O cubre de 1904, hasta el día 22 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo, á las once horas.Madrid 1.° de A bril de 1905.“ El D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., veeino_de , según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—526
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la  oficina de Correos de Badajoz á la de Barcarrota, bajo el tipo máximo de cinco mil pesetas anuales, y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las oficinas de Correos de esta capital y de B arcarrota, y con a rre glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Barcarrota, previo cum plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 22 del corriente mes, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en eí repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 1.° de A bril de 1905.=E1 D irector general, Ren- 

dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., na tu ra l d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario d esd e  á  , y viceversa, por el precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para  seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la  carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—527

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Oobierno civil de la provincia de Málaga.

Jefatura de Obras públicas.
NEGOCIADO DE TRANVÍAS

A v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, y en cumplimiento á lo prevenido en el a rt. 2.° de la ley de 30 de Mayo de 1885, se hace saber que por providencia de esta fecha he acordado conceder el plazo de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este anuncio, para adm it i r  cuantas reclam aciones se presenten en este Gobierno de provincia en contra de la petición hecha por el D irector de la Sociedad anónim a Tranvías de Málaga para sustitu ir el m otor de sangre por el eléctrico en los tranvías de la estación del ferrocarril al barrio  obrero de Huelín, y de la  plaza 
de Riego á la calle de Torrijos.Málaga 8 de A bril de 1905.“ E1 Gobernador, José Godoy.X —836

Obispado de Orilmela»
t  Xos, Dr. D. Juan  Maura y^Gelabert, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de O rihuelay etc.Hacemos saber que por m uerte del Presbítero D. Pedro Maqiá Torres se haHa vacante en esta nuestra Santa, Iglesia Catedral un  Beneficio, cuya provisión^segun el turno  establecido, corresponde á Nós, previa oposición, en conformidad á los Reales decretos concordados de 6 dé Diciembre de 1888 y 4 de Febrero de 1891. A este fin, por el presente llamamos á todos los que siendo Presbíteros, o hallándose en condicio

nes de serlo dentro del año de su posesión quieran oponerse al expresado Beneficio, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, comparezcan en nuestra Secreta ría  de Cámara por sí ó por sus legítim os apoderados, p re sentando en forma auténtica y fehaciente la solicitud, p a r tida de bautismo, títu lo  del Orden últim am ente recibido, si estuvieren ordenados, ó certificación de buena conducta m oral y religiosa expedida por sus propios Párrocos, si no lo estuvieren; atestado de estudios, grados académicos, y, en el caso de pertenecer á otra Diócesis, permiso y Letras testim oniales de sus respectivos Prelados, y la habilitación competente si fueren regulares. Concluido el plazo, que nos reservamos prorrogar si lo creyéramos conveniente, los que h u biesen sido admitidos, á juicio del Tribunal de que habla el artículo 4 .°  del mencionado Decreto, practicarán  los siguientes ejercicios en los días, lugar y hora que oportunam ente se anunciarán:
1.° T raducir al castellano, por escrito y en el térm ino de tres horas, un párrafo del Catecismo de San Pío Y, que se designará por suerte.
2 .°  Contestar, tam bién por escrito y en el térm ino de cuatro  horas, cuatro cuestiones ó preguntas de Teología moral, y resolver dos casos prácticos, que se sacarán por suerte. Las contestaciones podrán ser en castellano, aunque se ten drá como m érito especial que sean en buen latín .3.° Escribir en el espacio de cinco horas sobre un tema de los Santos Evangelios, elegido por suerte, un plática doctrinal en castellano; y
4.° Predicar por el tiempo de veinticinco á tre in ta  m inutos, con térm ino de cuaren ta y ocho horas, sobre el Evangelio que eligieren de los tres que por suerte les tocaren.Al frente de cada uno de los trabajos, que han de hacer por escrito, pondrán los opositores el lema que tengan á bien, y lo depositarán bajo sobre cerrado, acompañándole de otro pliego, tam bién cerrado, en el cual consignarán el mismo lema y á continuación el nombre, apellido y rúbrica. Verificada la oposición y censurados los ejercicios, de conformidad con el art. 8.° del ya mencionado Decreto, la te rna  form ada por el T ribunal pasará á Nós, con el fin de proceder á la elección del que consideremos más digno para el servicio de Dios y utilidad de esta Santa Iglesia.El agraciado tendrá obligación de predicar todos los años personalmente, y en caso de imposibilidad, á costa suya, por medio de otro que merezca la aceptación del lim o. Cabildo, los Sermones de San Emigdio, Dominica in fra  octava del Corpus, y festividad de la Encarnación de nuestro Señor, siem pre que no ocurra en viernes ó domingo; percibirá la dotación de 1.500 pesetas en el modo y forma que pague el Gobierna las dotaciones del Clero; gozará de todos los honores y consideraciones correspondientes á los demás Beneficiados, ŷ  estará obligado á levantar las cargas comunes del Beneficio, compatibles con las particulares que le imponemos, y todas las que por derecho, estatutos y reglas legítim am ente aprobadas, están establecidas ó se establecieren en lo sucesivo.
Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihuela, firmado de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestra Dignidad episcopal, y refrendado por nuestro infrascrito  Secretario de Cámara á 1.° de Abril de 1905.—f  Juan, Obispo de Orihuela. Por mandado de S_. S. lim a, y Rvm a., el Obispo, mi Señor, Doctor Manuel Banón, Canónigo Secretario. JE —3

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B arce lo n a .

En v irtud  de lo acordado por este Excmo. Ayuntam iento en sesión de 12 de Diciembre últim o, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el a rt. 29 de la instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales, sin que se haya producido reclam ación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la colocación de bordillos y construcción de pasos adoquinados en las calles comprendidas dentro de la zona lim itada por las calles U niversidad, Rondas y Urgel, bajo el tipo de 66.314 pesetas 24 céntimos.
Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dispuesta en el art. 38 del pliego de condiciones que, jun to  con los demás documentos, estará de manifiesto en el Negociado de Ensanche de la Secretaría m unicipal para conocimiento de las personas que desean interesarse en dicha subasta, siendo de advertir que el con tratista  deberá empezar las obras dentro de los quince días siguientes al de la formalización de la contrata, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de cuatro meses, á p a rtir  del día en que las empiece.
La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, tre in ta  días después de- publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el in mediato siguiente, si resultare festivo, á las doce de la m añana.
Para la  celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:
1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los Imitadores ó por persona que legalmente les represente por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. Luis Serrahim a, debiendo presentarse dentro del plazo que media desde el día siguiente en que se publique este anuncio en la G a c e t a , hasta el anterior en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la m añana á la una de la tarde, si no fueren días festivos, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría de este A yuntamiento.
2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de pesetas 3.315, 71 céntimos, en la Depositaría m unicipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá com pletar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la  cantidad importe del remate, siendo rechazados en el acto de la  entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el últim o párrafo del a rtícu lo 12 de la  antes citada instrucción.3.a Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá  hallarse escrito y firmado por el lic itador lo siguiente: «Proposición para op tar á la subasta de colocación de bordillos y construcción de pasos adoquinados en la zona circunvalada por las calles Universidad, Rondas y U rgel»."
En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  consta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la  firma de ambos, que al mismo se entrega intacto ó las circunstancias que p a ra  su garan tía  juzguen conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de la p re

sentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en el a r 

tículo 18 de la citada instrucción 4.a, una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el m ismo licitador dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas sin acom pañar nuevos resguardos de depósito provisional.
5 .a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación p rov isional del rem ate á favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú mero más bajo, con estricta sujeción á la s  disposiciones comprendidas en la instrucción vigente y al pliego de condiciones que á continuación se inserta, el cual, en virtud, de lo acordado por este Municipio, se modifica en el sentido de que se entienda institu ida la instrucción de 26  de A bril de 19 0 0 , que se cita para su aplicación en algunos de los artículos de dicho pliego, por la instrucción reciente de 2 4  de Enero ú ltim o. -
6.a El que resu lte  adjudicatario deberá realizar u ir contra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 2 0  de Ju nio de 1902 .

Pliego de condiciones facultativas y  económicas que deberán regir 
en la colocación de los bordillos exteriores de las aceras y  cons
trucción de los pasos adoquinados que fa lten  en las calles com
prendidas dentro de la zona que comprende las calles de la Uni
versidad, Rondas y  Urgel.

Condiciones facu ltativas.
CAPITULO PRIMERO 

D escrip c ión  de la s  obras.
A r t íc u l o  1 .°

Obras objeto de esta contrata.— Las obras que comprende esta contrata , son todas las necesarias para dejar completamente term inadas, con arreglo á este pliego de condiciones y al plano y presupuesto que le acompañan, la colocación de bordillos exteriores de las aceras y construcción de los pasos adoquinados que faltan en las calles comprendidos dentro de la zona que comprenden las calles de la Universidad, Rondas y Urgel.
El con tratista  construirá las citadas obras sujetándose á los indicados documentos y á las instrucciones de la Jefatura de Urbanización y obras, la cual ejercerá, por medio de sus subalternos, la inspección facultativa déla  contrata  y resol- verá aquellas dificultades ó cuestiones de detalle que puedan originarse duran te el curso de los trabajos.

A r t íc u l o  2 .°
Desmontes.— Los desmontes que habrán de ejecutarse serán los que exija la buena construcción de los pasos adoquinados, y sean necesarios para que queden situados todos ellos á las correspondientes rasantes, que se señalarán en la localidad al con tratista  por la Inspección falcultativa.

A r t íc u l o  3 .°
Bordillos.— Los bordillos exteriores de las aceras que han de colocarse en los arroyos serán unas fajas de piedra análogas á las que existen en las calles del Ensanche, que, formados de piezas de las condiciones indicadas en este pliego, ten drán veinticinco centím etros de am plitud y se colocarán en las líneas lím ites de las aceras para separarlas de dichos arroyos ó calzdas.
Las citadas fajas de piedra presentarán un resalto en el lado de los mismos correspondiente á los arroyos m encionados y en su cara exterior un pequeño talud.

A r t íc u l o  4 .°
Pasos adoquinados.—Los pasos adoquinados se emplazarán en los sitios precisos que al contratista indicará la Inspección facultativa de las obras, dando á los que se sitúen en los centros de las manzanas el ancho de dos metros, y el de tres á los de los extremos de las mismas, ó sean los inmediatos á los chaflanes.Dichos pasos term inarán  en las líneas de bordillo, y se les dará en sentido transversal á las calles la cu rv a tu ra  necesaria para que se adopten á los afirmados y no presenten resalto alguno; esta curvatura se indicará al contratista  por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  5 .°
Adoquinados de los pasos. — Los adoquinados de los pasos constarán de una fundación de arena cuyo espesor uniforme y definitivo después de regada, comprimida y de construido el empedrado, será de quince centímetros, y de un revestimiento de piedra de diez y ocho á veinte centím etros de grueso, compuesto de adoquines colocados en hiladas perpendiculares á los bordillos, salvo en aquellas jun tas  en que disponga lo contrario  la Inspección facultativa.La superficie exterior del adoquinado será convexa y paralela á la de la capa de arena de fundación y á la del terreno sobre que ésta insista, y quedará lim itada transversalm ente por curvas regulares y continuas, cuyas flechas en los d iversos puntos que se adoquinen le será marcada por la Inspección facultativa al contratista.Por el lado de los bordillos se term inará el adoquinado con una hilada de adoquines paralela é inm ediata á ellos, que tendrá una am plitud constante de veinte centímetros.

C A P I T U L O  I I
M ateriales.

A r t í c u l o  6 . °
A rena.— L a arena deberá ser de m ar, silícea, de grano cuyo tam año sea apropiado.para su objeto, perfectamente lim pia y libre de tie rras y m aterias extrañas y apropiada al uso á que se destina, á juicio de la Inspección facultativa, que podrá hacer que sea pasada por la zaranda para obtenerla de mejores condiciones en el caso que lo juzgue conveniente.

A r t íc u l o  7.°
Cemento.—Los cementos serán de fabricación reciente, de superior calidad, bien pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de todas las buenas circunstancias que deban exigirse en el de cada procedencia, siendo rechazado desde lue go al contratista el que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.

A r t íc u l o  8.°
Piedra para los bordillos.— La piedra para los bordillos será arenisca, com pacta, homogénea, suficientem ente dura y exenta de toda clase de defectos que la haga, á juicio  de la Inspeción facultativa, impropia para el objeto á que se destina; además tendrá el grano muy grueso y procederá de las canteras de M ontjuich ó de otras que la sum inistren de las citadas circunstancias, á juicio de la  mencionada Inspección.

A r t íc u l o  9 .°
Pied/raparadlos adoquines. — La piedra para los adoquines será arenisca, silícea, y estará dotada, por lo menos, de la dureza y demás buenas circunstancias de las que sum inistra n  las cantaras de Montjuich, conocidas con los nombres de 

Monoi y Gallega, cuya piedra servirá de tipo á la Inspección 
facultativa. .
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Por lo demás, la piedra que emplee el contratista  en adoquines será dura, resistente, homogénea de grano y grueso y exenta de defectos que la perjudiquen, teniendo derecho la Inspección facultativa á desechar la que no reúna estos re quisitos ó no sea igual á las m uestras que, antes de empezar el contratista á acopiar adoquines, deberán ser por éste p re sentadas á la Jefatura de Urbanización y Obras, con el objeto de que puedan ser por él declaradas admisibles para los efec

tos de la contrata.
A r t íc u l o  10.

F o rm a  y  dimensiones de los adoquines.— Los adoquines tendrán la forma aproxim ada de un paralelepípedo rectangular, en cuyas caras verticales menores se adm itirá una Hgera in clinación hacia el in terio r, que se fijará al con tratista  por la 
Inspección facultativa.Las dimensiones generales de los adoquines serán aproximadamente las siguientes: diez y seis á diez y ocho centíme
tros de anchura, veinte á tre in ta  de longitud y diez y ocho á 
veinte de altura.La cara superior de los adoquines se labrará con esmero, con el punzón ó la escoda, de modo que quede perfectam ente plana v que no queden desportilladas sus aristas. Las demás caras se sacarán á golpe de mazo ó con punzón, pero siempre cuidando de que formen superficies que no sean alabeadas, sino aproxim adam ente planas en su conjunto, dando á 
dichos adoquines la forma regular antes indicada.Los planos generales de los caras inferiores deberán ser paralelos á los de las superiores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabi
lidad. A r t íc u l o  11 .

Piezas para bordillos.—Las piezas para bordillos que lim itan  el arroyo ó calzada, separándole de los andenes ó aceras para el paso'de personas, tendrán una sección aproxim adam ente rectangular, y sus dimensiones serán: veinticinco centím etros de°amplitud y tre in ta  y cinco de a ltu ra  m ínim a, y una longitud que podrá ser variable, pero en n ingún caso inferior 
á sesenta centím etros.La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios, ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya inclinación se designará al con tratista  por la Inspección facultativa, y se labrará con la escoda y el tallante hasta deja rla  perfectam ente plana, lo mismo que la cara superior y las verticales hasta la m itad de su a ltu ra , las m itades_ inferiores de estas últim as caras y la cara inferior ó de asiento, podrán sacarse á golpe de mazo y desbastarse con la escoda, haciendo de modo que el plano de esta últim a quede sensiblemente paralelo al de la superior ó que sean á éste perpen
diculares á las caras de junta.Las aristas de intersección de las caras visibles, ó sea de la superior con la anterior en talud, se redondearán ligeram en
te. con arreglo á las instrucciones de la Inspección facul
tativa.

CAPÍTULO III 
M odo de  e jecu c ió n  de la s  o b ras .

A r t ic u l o  12.
Desmontes.—Las excavaciones que se p ractiquen  para la apertura de la caja que deberá recib ir el adoquinado ó bordillos, se efectuarán con todo esmero y tendrán  las dim ensiones y forma exactas que sean necesarias, para que la fundación y adoquinado, propiam ente dicho, resulten de la forma y dfmensiones á ellas asignados y queden perfectam ente 

emplazados dentro de las excavaciones.
A r t íc u l o  13.

Mezclas.— La mezcla de cemento lento y arena estará formada de partes iguales de cemento y arena con el agua correspondiente, debiendo verificarse la m anipulación á brazo con batidera hasta que resulte perfecta la unión de dichas materias; dicha mezcla se hará y se usará con aquellas precauciones que exige la naturaleza de los elementos que la 
constituyen.

A r t í c u l o  14.
Pardillos.—Las piezas de los bordillos se colocarán con todo esmero, perfectamente alineadas y de modo que sus caras su periores queden en el plano general de las aceras y que no se adviertan resaltos é imperfecciones; al colocarlos se empleará mezcla de cemento lento y arena, cuidando deque el espesor aproximado do las jun tas no exceda de unos ocho m ilímetros, las cuales se rellenarán de lechada de cemento rá 

pido.
A r t íc u l o  15 .

Adoquinados — Para constru ir el adoquinado de los paseos á través de los arroyos ó calzadas, se empezará por apisonar el terreno después de hecha la caja correspondiente, preparándola de modo que su superficie quede á la profundidad y con la forma y curvatura necesaria: después se extenderá una capa de arena del espesor necesario para que luego de regada, apisonada y de construido el adoquinado, resulte no ser aquel menor de quince centímetros; sobre dicha capa se colocaran los adoquines por hiladas rectas y perpendiculares al eje de las calles, dando á dichas hiladas una flecha algo mavor que la que hayan de tener definitivam ente y situando los adoquines a j untas encontradas y de m anera que las de una hilada cualquiera disten á lo menos diez ó doce centím etros de las jun tas  más próximas de las hiladas inm ediatas, á cuyo fin se dará á ios adoquines extremos la longitud que sea necesaria; colocados así los adoquines de una hilada de modo que queden inm ediatos á los de la an terior, se rellenarán de are
na la* pintas, cuyo espesor no excederá de un centím etro, y se golpearán aquéllos haciéndoles descender hasta que se aproximen a su definitiva posición, y una vez establecido con estas precauciones el adoquinado que comprenda el paso, volverán á golpearse los adoquines con el punzón lo suficiente para que"la flecha de la superficie quede reducida á la que haya de tener definitivamente el empedrado y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha superficie, en 
la que habra de observarse una perfecta continuidad.La operación se completara vertiendo después, respectivamente. arena sobre los adoquines, echando agua en abundancia sobre ellos, para que penetre en el in terio r de las jun tas  y rellene todos ios huecos interiores y volviendo á recorrer con el punzón el adoquinado para acabar de correg ir por completo las imperfecciones que se observen.Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos, llam adas ordinariam ente régolas. se construirán en form a y con precauciones análogas á lo anteriorm ente indicado.El contratista vendrá obligado á deshacer y reconstru ir 
todos los trozos de adoquinado que ofrezcan irregularidades en sus superficies, aun cuando fuesen originadas por asiento de tie rras removidas por el mismo, así como aquellas en cuyo interior aparezcan al exam inar los huecos ó espacios que no esten completamente ocupados por arena.

A r t íc u l o  16.
/ilintaeiones y  rasantes.— El con tratista, al constru ir las obras, se sujetará á las alineaciones y rasantes, que le serán señaladas en la localidad por el Jefe de Sección encargado de 

dicho .-mrvicio.

CAPÍTULO IV 
Disposiciones generales.

A r t íc u l o  17.
Acopios é inspección de materiales.—El con tra tis ta  acopiará los m ateriales que deberá em plear en las obras, en la forma y puntos que merezcan la aprobación de la Inspección faculta tiva y las dejará de m anera que puedan ser fácilmente re conocidas, quedando obligado á re tira r  de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha Inspección, las convenientes condiciones.En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le designe, se entenderá que renuncia á ellos y podrán, desde luego, ser utilizados por el Jefe de Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo, ajenos á la contrata .

A r t íc u l o  18.
Medios auxiliares de construcción.—Seré, obligación del contra tis ta  el adquirir de su cuenta las reglas, cuerdas y demás medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él retirados de la localidad en cuanto no fuesen necesarios.La Jefatura de Urbanización y Obras facilitará al con tratis ta , si lo pidiera, una carricuba de riego y el agua necesaria  para las obras, corriendo á cargo del con tratista  los gastos del caballo y conductor.

A r t íc u l o  19.
Productos sobrantes no aprovechables.—Las tie rras que procedan de las excavaciones en general y los productos de la m ismas que no sean por su naturaleza aprovechables, serán transportados por el con tratista  á los vertederos de escombros ó á terrenos de propiedad particu lar cuyos dueños se lo perm itan, con ta l que no formen parte de vías públicas en que se halle establecida la circulación.

A r t íc u l o  20.
Materiales utilizables que no hayan de emplearse en las obras. —  Todos los m ateriales que resulten de deshacer las obras existentes ó aparezcan al hacer la excavación y sean por su naturaleza aprovechables, á juicio de la Inspección facultativa, serán transportados por el con tratista  de su cuenta á los puntos que le designe la referida Inspección, donde quedarán á disposición de la Jefatura de Urbanización y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos ordinarios de la misma, advirtiendo que en el caso que el con tratista  no efectuase dicho transporte en el plazo que se le indique por la aludida Inspección, podrá ésta llevarlo á cabo á costa del con tratista.

A r t íc u l o  21.
Precauciones referentes al tránsito. — D urante la construcción de las obras deberá el con tratista  entorpecer lo menos posible la circulación y evitar hasta donde quepa el molesta r  al vecindario con las excavaciones abiertas, tie rras  ó m ateriales depositados, etc., quedando en este punto obligado á sujetarse á las prescripciones que con dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa,

A r t íc u l o  22.
Precauciones para evitar desgracias y  perjuicios.—Será obligación del con tratista adoptar cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un facultativo legalm ente competente, que con dicho contratista  será responsable de los que quizá puedan originarse durante las obras, al ejecutarse las' cuales habrán de cumplirse además las prescripciones de las Ordenanzas m unicipales y disposiciones vigentes de Policía urbana, que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta , los prescritos en la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1902.El con tra tis ta  com unicará oportunam ente al Excelentísimo Sr. Alcalde el nom bram iento de dicho facultativo, y no empezará las obras hasta haber llenado dicho requisito.

A r t íc u l o  2 3 .
Supresión de obras.—No podrá reclam ar el con tra tis ta  contra  el A yuntam iento si al constru ir las obras se acordase que deje de establecer alguno de los pasos adoquinados por creerlo así conveniente aquella Corporación.Unicamente si con motivo de dichas supresiones se llegara al caso previsto en el a rt. 50 del pliego de condiciones generales para obras públicas de 13 de Marzo ú ltim o, podrá dicho con tratista  hacer uso de los derechos que en dicho pliego de condiciones se le conceden.

A r t íc u l o  24.
Plazo para empezar y terminar las obras.—El con tra tis ta  queda obligado á empezar las obras que son objeto de esta contra ta  dentro de quince días, contados desde el de la  form ali- zación y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas term inadas en el plazo de cuatro meses, á p a rtir  del día que las empiece, é irlas realizando con una rapidez pro- porcial al citado plazo de ejecución.

A r t íc u l o  25.
Recepción provisional.—Una vez term inadas las obras, ten drá lugar su recepción provisional, y al efecto se p racticará de ellas un detenido reconocimiento por el Jefe de Urbanización y ub ras en presencia del con tra tis ta  y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Ilu stre  Comisión de Ensanche que deleguen al efecto si lo considerasen oportuno el Excmo. A yuntam iento ó la mencionada Comisión, levantándose la correspondiente acta y empezando desde el día de d icha recepción á correr el plazo de garan tía  si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el Excmo. A yuntam iento cuando el ac ta  se haya sometido á su superior aprobación.

A r t í c u l o  2 6 .
Plazo de garan tía .— El plazo de garan tía  será de seis meses, contados desde la  fecha en que su recepción provisional se verifique con las formalidades para ellas ya prescritas, quedando du ran te  dicho plazo la conservación^ de las obras y arreglo de desperfectos que provengan de asientos de te rra plenes y de mala construcción de las mismas á cargo y costa del contratista, el cual no quedará exento de responsabilidad hasta que recibidas éstas definitivam ente se haya aprobado la correspondiente acta de recepción definitiva.D urante dicho plazo estarán entregadas al tránsito  y servicio público las obras, sin que por ello pueda hacer el contra tis ta  reclam ación alguna.

A r t íc u l o  27. ...
jRecepción definitiva.—La recepción definitiva se verificará luego que haya transcurrido  el plazo de garan tía , en igual form a y con las mismas formalidades que la provisional, cesando ía responsabilidad del con tra tis ta  desde el día en que aquella recepción tenga lugar si las obras resultan  definitivam ente admisibles y fuese aprobada el acta correspon

diente. ' >
A r t íc u l o  28 .

Condiciones generales para la contratación de obras públicas.— Además de este pliego especial de condiciones, regirá en esta contrata , en cuanto á él no se oponga y tenga una recta  
aplicación dentro del carácter y circunstancias ae las obras, 
el pliego de condiciones generales para la  contratación de

obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
A r t íc u l o  29.

Obligaciones generales del contratista.—Queda obligado el con tra tis ta  á hacer en general todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se halle taxativam ente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  y recta interpretación, lo ordenase por escrito la Inspección facu ltativa de las obras.
Condiciones económicas y de subasta.

A r t íc u l o  30.
Real orden sobre contratación de servicios provinciales y municipales.— Regirán tam bién en esta contrata  las disposiciones de la instrucción de 26 de A bril de 1900 para la contratación de servicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  31.
Subasta.—La subasta para adjudicación de las obras se efectua rá  con arreglo á la instrucción citada en el artícu lo  an terior, y tendrá efecto en el día, hora y lugar que se designe en los anuncios que previa y oportunam ente se publiquen, siendo el Letrado D. Mauricio Serrahim a el designado por el Excmo. A yuntam iento para efectuar el bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de la mencionada instrucción, ó bien cualquier otro Letrado que delegue dicho señor en caso de ausencia ó enfermedad, y, en general, siempre que no pueda el mentado Sr. Serrahim a verificar el bastanteo.

A r t íc u l o  32.
Cantidad tipo para la subasta.—La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de sesenta y seis m il trescientas catorce pesetas con veinticuatro céntimos de peseta, á que asciende el presupuesto de contrata  de las obras.

A r t íc u l o  33.
Proposiciones.—Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presentarse ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en cada una de ellas se consignará una can tidad, escrita en letra, que no excederá de la que se designa como tipo de subasta en el artículo anterior.

A r t íc u l o  34.
Fianza ó depósito provisional. — La fianza ó depósito provisio- nal'^necesario para poder p resentar una proposición cualquiera  será de tres mil trescientas quince pesetas con setenta y un céntimos, á que asciende el cinco por ciento del im porte del presupuesto de contrata .

A r t íc u l o  35.
Fianza definitiva.—La cantidad que habrá de depositarse por el con tratista  en concepto de fianza definitiva ó depósito de garan tia  será igual al im porte del diez por ciento de aquella en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  36.
Gastos de anuncios y  de>nás que origine la subasta.—Será obligación del con tra tista  pagar los gastos de anuncios, escritu ras y todos los demás en general que origine la subasta y la formalización del contrato.

A r t íc u l o  37.
Transferencias y cesiones de derechos del rematante.—La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del rem atante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en los a rtícu los 25 y 26 de la instrucción citada en el a rt. 30 de estas condiciones; pero no se autorizarán  por el A yuntam iento en el caso de hallarse ya otorgada la escritu ra ó formalizado el contrato, si el con tratista , cuando lo solicite, no tuviese ejecutadas obras que im porten á lo ¡menos el 25 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado la subasta.

A r t íc u l o  3 8 .
Pago de las obras.—El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo que resulte de la certificación que después de aprobada el acta de su recepción provisional expedirá el Jefe de Urbanización y Obras, sometiéndola á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento., el cual queda obligado á satisfacer al con tra tis ta  el im porte de dicha certificación dentro de los dos meses siguientes al de la fecha de la  misma.La citada certificación será expedida por dicho Jefe en v ista  de la relación valorada, que, previa la oportuna medición de las obras ejecutadas, lo rem itirá  oportunam ente el faculta tivo  encargado de la inspección directa de la contata, cuyo facultativo aplicará al efecto á las diversas unidades de la obra constru ida los precios consignados en el cuadro correspondiente del presupuesto, añadiendo luego el catorce por ciento de contrata  é introduciendo después en el resultado la rebaja proporcional á la que se haya obtenido en la subasta.Dicho pago lo efectuará el A yuntam iento con el producto de lám inas del em préstito del Ensanche, autorizado por Real decreto de 10 de Septiembre de 1896, aclarado por Real orden de 29 de Enero de 1897, que lanzará á la circulación por suscripción pública en núm ero suficiente para cub rir el im porte de la adjudicación de la subasta de las obras, destinándose exclusivam ente la parte  de dicho producto necesaria al pago de la correspondiente certificación de las obras ejecutadas. El con tra tis ta  queda obligado á concu rrir al acto en que aquélla se realice y á suscrib ir el total núm ero de lám inas objeto de la  suscripción, sujetándose á las condiciones im puestas por la Superioridad al autorizar dicho em préstito, de las cuales podrá enterarse en la dependencia correspondiente de este A yuntam iento durante el tiempo que esté anunciada 

la subasta.
A r t íc u l o  39

Multas trabajos á costea del contratista.—La falta de cum plimiento de las Ordenanzas m unicipales y disposiciones de polic ía urbana vigente llevarán  consigo la  imposición al contra tis ta  por parte del Ayuntam iento de las m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones cometidas.Si el con tratista  no- e jecú taselas ob rasen  el plazo fijado en estas condiciones, podrá el A yuntam iento imponerle m u ltas de veinticinco pesetas por cada día que tarde después de transcurrido  dicho plazo en dejarlas totalm ente term inadas, pudiendo además efectuar á costa de aquél los trabajos j  obras que por carácter así lo requiera cuando dicho con tratis ta  deje de cum plir las órdenes que para realizarlas po r s i  mismo le sean por dicha Corporación comunicadas.Tanto las m ultas como los im portes de las obras y trabajos que se hagan por el A yuntam iento á costa del co n tra tis ta  sfi harán  efectivos del depósito de garantía , y en su caso de lO/s bienes de dicho contratista, procediéndose con arreglo  y <en la  forma prescrita  en los artículos 35 y 36 de la instrucci ón de 26 de A bril, ya citada en estas condiciones.
A r t íc u l o  40:

Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento em  motivo de las faltas del contratista.—Si el con tra tis ta  dejase de cum p lir  lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento  podrá, en general, y sin perjuicio de lo an teriorm ente p re sc ri
to , adoptar las medidas que procedan, teniendo prqsente, en cuanto resu lten  aplicables á esta contrata , el pliego de condiciones generales para obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y el Real decreto de 26 de
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A b r i l  de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y 
municipales, y rescindir en ultimo caso la contrata si las 
faltas fuesen de tal naturaleza que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  41.

Reclamaciones del contratista— Si el ^contratista pidiese au
mento de precios de las cantidades abonables, indemnización 
de perjuicios ó rescisión del contrato, ó hiciese en general 
reclamaciones fundándose en razones que creyese más ó me
nos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus petic io
nes no estén en contraposición con lo prevenido en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas, citado en el artículo anterior, procediéndose en este 
caso pon arreglo al espíritu de lo que en dicho pliego de 
condiciones se prescribe.

A r t íc u l o  42.

Cuestiones entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.— Si 
con motivo de esta contrata se suscitaran cuestiones entre 
el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á los 
Tribunales competentes de esta ciudad en la forma y modo 
prevenidos en los artículos 31 y  siguientes de la instrucción 
de 26 de A b r i l  de 1900 para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

A r t íc u l o  43.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.—El contratista dará 

cumplimiento á lo prescrito en el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, y al efecto formalizará con los obreros el corres
pondiente contrato de trabajo, en el cual habrá de quedar 
previamente estipulado la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas de traba
jo y el precio del jornal. Además todas las cuestiones que 
surjan pop incumplimiento de dicho contrato se someterán 
á la Comisión local de Reformas sociales, que funcionará 
como árbitro, presidido por la Autoridad gubernativa, con
tra cuyos laudos podrán util izarse los recursos que establece 
la ley de Enjuiciamiento c ivil.

A r t íc u l o  44.
Real orden de 28 de Julio de 1902.—El pliego general de con

diciones para la contratación de obras públicas, á que se re
fiere el art. 28, se entenderá adicionado con las que se con
signan en la Real orden de 28 de Julio de 1902, referentes 
á los contratos de trabajo, debiendo el contratista, por lo 
tanto, sujetarse á lo que en las condiciones adicionales de d i
cha Real orden se prescribe.

Barcelona 21 de Septiembre de 1903.=:El Jefe de la Sección 
segunda, Ubaldo tra n zo .= R u b r ic a d o .= V .°  B .°=E1 Jefe de 
Urbanización y  Obras, P. Falques.— Rubricado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , habitante en la calle d e  nú

mero ...... p i s o  , bien enterado del pliego de condiciones
facultativas y económicas, planos y  presupuesto que han de 
regir en la colocación de los bordillos exteriores de las ace
ras, y construcción de los pasos adoquinados que faltan en 
las calles comprendidas dentro de la zona que comprendió- < 
ron las calles de la Universidad, Rondas y  ürge l,  se compro
mete á construir dichas obras, con estricta sujeción á los
indicados documentos y  condiciones, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad en letra y pesetas).

Barcelona 27 de Marzo de 1905.— El Alcalde constitucio
nal, G. B osch .=Por  A .  del E. A .,  el Secretario, José Gómez 
del Castillo. S —515

A l c a l d i a  d e  L a  C a r r e r a  ( A v i l a )
Hallándose servida interinamente la plaza de guarda m u

nicipal j i e  campo de este pueblo, dotada con el sueldo anual 
de 547'50 pesetas, pagadas de los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, se anuncia la vacante, para su provisión en 
propiedad, á fin de que los que reúnan las condiciones que 
determina el art.2 .°de lreg lamento de 8 de Noviembre de 1849 
puedan solicitar dicha plaza durante el término de quince
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a

d e  M a d r i d , dirigiéndo las solicitudes á esta Alcaldía: adv ir 
tiéndoles que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna, y 
se proveerá en el que reúna mejores condiciones, á ju ic io del 
Ayuntamiento.

La  Carrera á 1.° de A b r i l  de 1 9 0 5 .=  El Alcalde, Juan 
Martín. . ________ __________ M-J-794

A yuntamiento constitucional 
de  Barco de Valdeorras.

iraminado en este Municipio el expediente de excepción 
legal á petición del mozo Angel Prada Rodríguez, nuin 37 del 
actual reemplazo, hijo de Manuel y Avelina, natural y  vec i
no de Peporicelo, en este término municipal, para justificar 
la ausencia de esta localidad de su padre por más de diez 
años, del cual resulta, además, que en absoluto se ignora su 
paradero durante dicho t iem po fá  los efectos dispuestos en la 
vigente ley de Reemplazo, en especial el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la citada ley, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Manuel Prada se sirva participarlo á 
esta Alcaldía, con la mayor suma posible de antecedentes.
 ̂ Barco de Valdeorras 26 de Marzo de 1905.=E1 Alcalde, 

Sergio Rodríguez.

Señas de Manuel Prada.
Hijo de Antonio y  Josefa, natural de Fagoaza, provincia de 

Orense, de cincuenta y  cinco años de edad, de estatura regu
lar, barba poblada, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
boca ídem. M-4-790

A lca id ía  constitucional de M esones.
No habiendo comparecido el mozo Ange l Bueno, hijo de 

padres desconocidos, núm. 4 del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados ante este A y u n 
tamiento, sin embargo de haber sido citado al efecto por 
medio de anuncio publicado en el Boletín oficial de la prov in
cia correspondiente al día 20 de Febrero último, ni á la cita
ción y  emplazamiento verificado en igual forma para que se 
presentase á dar su descargo en el oportuno expediente de 
prófugo, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 105 y 
siguientes de la v igente ley de Reemplazo, y  por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta. Corporación, con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se le llama, cita y  emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad, á fin de ser remitido á disposi
ción de la Comisión mixta; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el r igo r  de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y  cum pli
miento de las leyes, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan proceder ó procurar la busca, captu
ra y  remisión á esta Alcald ía del mencionado prófugo, ó su 
presentación á disposición de la Comisión mixta de rec luta
miento de Zaragoza.

Mesones 2 de A b r i l  de 1905.= E 1  Alcaide, Juan Molinero.
M-|793

Ayuntam iento  constitucional de M ira n d a  
de Ebro

No habiendo comparecido al acto de la ciasiilcacion y de
claración de soldado, ni persona que les representase, los m o
zos del actual reemplazo que á continuación se expresan, no 
obstante haber sido citados con arreglo á la ley, se les ha 
instruido el oportuno expediente, con sujeción á las prescrip
ciones de los artículos 105 y siguientes de ia ley de Reempla
zo, y  por sus resultados esta Corporación municipal les ha 
declarado prófugos, con la condena consiguiente, a tenor de 
las referidas disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, llama y emplaza para, que com 
parezcan ante esta Alcaldía á íin de ser remitidos á la Comi
sión mixta; apercibiéndoles de ser tratados en otro caso con 
todo el r igor de la ley; rogándose á todas las Autoridades se 
sirvan procurar la busca, captura y remisión a esta Alcaldía 
de los citados prófugos, ó su presentación ante la Comisión 
mixta de esta provincia.

Mozos que se citan.
Hilar io  Muñoz Gallo, hijo de Hilario y María; Cristóbal R a 

mos Ruiz, de Antonio y Felipa; Eleuterio Ortega Hernando, 
de Isidro y Segunda; Juan Cossío Magdalena, de Sebastian y 
María; Cástor Azcona Jiménez, de Miguel y Petra; Francisca 
Angulo Angulo, de Juan y Anselma; Ricardo Pérez Sauz, de 
Agustín  y  Gabriela; Enrique Cianuro/ Goicoba, de Feliciano 
y  Paula; Fél ix  Izar Aldaeta, de Juan y Rafaela; David I g l e 
sias Añ ívarro, de Leandro y de Dominica; Agustín Arce San 
Martín, de Amalio y Paulina; Federico Barredo Torres, de Bo
nifacio y Vicenta; Emilio  Maluenda Martínez, de Federico y 
María.

Miranda de Ebro 4 de Abr i l  de 1905.=E1  Alcalde, An ton i
no Martínez. M-+-791

j

Ayuntam iento  constitucional de  P o zo n d o n
D. Luis Sánchez Valero, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Pozondón, provincia de Teruel.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Cristó

bal Hernández Mesado; hijo de Cesáreo y Rosa, núm. 2 del 
sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
citado en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zo, y por sus resultados le lia declarado prófugo esta Corpo
ración, con la condena consiguiente de gastos, á teño:* do las 
disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca ante mi Autoridad á fin de ser remitido ante la Co
misión mixta; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y  por lo que afecta al  buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan p r o c u r a r  la 
busca, captura y remisión á esta Alcaidía del mencionado 
prófugo, ó sil presentación á disposición de la Comisión mixta 
de Teruel.

Las señas de dicho mozo sondas que á continuación se ex- • 
presan: estatura regular, color bueno, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem.

Pozondón 26 de Marzo de 19G5.=E1 Alcalde, Luis neliez.
M —*792

— — --------- —  ¡

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R u b i t e

D. Antonio Sáez Carrillo, Alcalde Presidente del A y u n ta 
miento constitucional de Rubí te.

Hago saber que no habiendo asistido al r eto cía la revisión 
de las excepciones de los tres últimos reemplazos, que tuvo 
lugar ante este Ayuntamiento el día 5 del corriente mes, el 
mozo Miguel García Moral, hijo de Juan y de Gracia, nume
ro 9 del sorteo y reemplazo dei año 1903, natural de este pue
blo, partido judicial de Albumol, provincia do Granada, de 
estado soltero, de oficio jornalero, sin instrucción, de vein
tidós años de edad, ni persona alguna en su nombre, á pesar 
de haber sido citado con las formalidades legales: en siq v i r 
tud se ha instruido contra el mismo el oportuno expediente 
con arreglo á lo nue preceptúo, ei capítulo 11 de la vigente 
ley de Reemplazo, que ha terminado por acuerdo de este 
Ayuntamiento declarándole prófugo para todos los electos 
de la expresada ley y condenándole tú pago do los gastos que 
ocasione su captura y conducción.

En su virtud se cita, llama y emplaza ni individuo de refe
rencia para que se presente inmediatamente en esta Alcaldía 
á fin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de ia ley de Reem 
plazo; y  por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y 
requiero para que procedan á la busca y captura del mencio
nado prófugo, poniéndole á mi disposición ó del 8r. Presi
dente Jde la Comisión mixta de reclutamiento de est;qprovin
cia, con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Rubí te 30 de" Marzo de 1905— El Alcalde, Antonio B áez— 
El Secretario, Manuel Pérez. M-f- n)o

----------------------- . j

A lca ld ía  constitucional de Villafranca 
d e l B ie rz o

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados los mozos que á continuación se expre
san, no obstante haber sido citados en debida forma, el A y u n 
tamiento, después de instruir los oportunos expedientes con 
sujeción á los artículos 10o y .siguientes del capiculo 11 ue la 
vigente ley de Reemplazo; vistos sus resultados, acordó de
clararlos prófugos con las responsabilidades inherentes a tal 
clasificación.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza paca que com
parezcan á esta Alcaldía y ser presentados ante la Comisión 
m ixta de reclutamiento; rogando á todas las Autoridades 
procedan á su busca y captura, caso de ser habidos, ponién
dolos inmediatamente á mi disposición.

Villa franca del Bierzo 4 de A b r i l  de 190o.=E1 Alcalde, A l 
fonso Meneses.

Mozos que se citan.
Antonio Sánchez Fernández, hijo de Manuel y Dolores: Ma

tías Lobato Fernandez, de Miguel y  Cristina; Miguel Rey L ó 
pez, de Vicente y Manuela; Antonio González Díaz, de Fran
cisco y Manuela; Francisco Anaya Fernández, de Luis y Ele
na: Manuel Coto, de Carmen; Rogelio González Méndez, de 
Joaquín y Francisca; Manuel López López, de José e Babel; 
Ange l A lba  Gorullón, de José y Agustina: Gustavo Flórez 
Ares, de Saturnino y Dolores; Belarmino R ivera  Marqués, de 
Cipriano y DionisiaT Moisés González Núnez, de Tolesforq y 
Julita; Ramón González González, de José y Dolores: Luc ia
no Martínez Méndez, de Joaquín y Obdulia; Leandro Rivas 
Valcarce, de Celestino y Perfecta; Jacinto Pérez Faba, de 
Manuel é Isidora; Jaime Carballo Üchoa, de Luciano e Isabel; 
Manuel Ferro García, de Gregorio y Gregoria: Manuel Goru
llón Nieto, de Belarmino y Concepción, y Lauro Ledo Fran
co, de Lauro y Carmen. • di A  796

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d e n c ia s  territo ria les .

S E V IL L A
D. Francisco Caballero Infante y SA AAo, Licenciado en 

Derecho c iv i l  y Canónico y Oficial oc S.-.F. do la Audiencia 
territoria l de Sevilla.

Certifico que, en vista de los autos >egm : >*; cu el Juzgado 
de la Magdalena a instancia de D. José IGrgxR y Alai ¿con 
D. Bernardino Gregorio Ramos San Martín sobre cumula
ción de inscripciones, se lia dictado por la Sala de lo civil de 
este Tribunal la sentencia que copiado á la letra el encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

•■■En. la ciudad de Sevilla, á 23 de Marzo d * 1995. en L s  au
tos declarativos de mayor cuantía seguidos mi ei Juzgado del 
distinto de la. Magdalena de esta capital a instancia* de Don 
Juan Bergali y Maig, de esta vecindad, jornalero, represen
tado por el Procurador I). Luis Diez Corvara. y defendió- ñor 
el letrado D. Fernando Balcera, contra D. Bernardina Gre
gorio Ramos San Martín, que no ha comparecido, habiéndo
se entendido respecto al mismo la sustanciación con As es
trados del Tribunal, sobre cancelación de unas inscripciunes 
en el Registro de la propiedad; venidos dichos autos Justa 
Superioridad en apelación interpuesta por el actor de la sen
tencia que en 16 de Mayo ultimo dicto el Juez del ex p resa d o  
distrito;

Fallamos que debíanos confirmar y canfirmanms, mu las. 
costas del recurso al apelante, la sentencia au-xada de P ide  
Mayo ultimo, por la cual se absolvió al dunamiad.> D. Ber- 
narilino Gregorio Ramos San Martín da la (UníanJa ce que 
se provee, interpuesta por D. Juan Berg’aii y Maig solu*'* pres
cripción do acción personal é hipotecaria que se deriva de 
contratos de prestamos, por lo que se obligo D. Antonio Per
gal i y A lba á pagar al demandado la suma de 1.25o pesetas Y 
6.259 pesetas, y á cuya garantía fue hipotecada la paribdpa
ción que al deudor correspondían en la e r a  plaza de Mid ie
ron. 15, moderno, de esta capital, culi cmulena de. co y a  U 
actor, y quede á salvo su derecho al dicho demanhant ‘ osea 
d ir ig ir  nuevamente su demanda c o n t r a  quien prucaU ■ d; 
gestionar los emplazamientos en forma debida.

Publíquese en el Boletín oficial de esta provincia v G v o t a , 

de Madrid, la cabeza y parto dispositiva de esta '-anueicha
dado el estado de re.beldía en que <F Imcho ha ra  ado ei de
mandado durante la tramitación del pl-dto Devuélvase, este, 
á su. tiempo al Juzgado con certificación literal de ia. p; <•-en
te para su cumplimiento.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=  Enrique 
Díaz Guijarro.=Estanislao Chaves. =  Anvoniu idaría Cal 
Antonio Pérez Gonxáh/.=Francisco Martínez.*

Eos particulares insertos concuerda.!! á la letra con sus ori
ginóles a q ue me refiero.

Y mira remi ti r al Sr. Director de l a  G a c e t a  d e  Mvmnu 
para su inserción en la mi una, pongo la gemente en S.•'•'■] U 
á 39 de Mía “ zo de ] 905.=7  i < Micia! de Sabe. R ie e ia ia U  rr  u;- 
cLco Caballero Infante y .Soldado. ,• J f  ’

' v a l e n c i a  ~  u  ■ ' 7

Re lialla vacante la plaza de Médico U - 'xu '1 del Juzgad:» 
primera instancia y de instrucción, del distinto del Merrnum 
de esta ciudad, la cual lia de proveerse pm- el Minisla m ; ue. 
Gracia y Justicia, conforme á lo dispuesto cu los aríuubm 
8." y siguientes del Real decreto de 26 Ur Di che more, d* • GAU 

Lo que se an uncía de. orden de] lia... e x  'Av-dde d U- 
esta Audiencia, debiendo los aspirante.-, na-- er.l;-,r sus u ,e -  
uesaiocumeiitadas en ei reíprido Juzgado, (¿entro de! a na
no vio veinte días, á coaum desde el siguí.miéá la puhlixxbíx 
del u resen te en el Boletín oficial de dicha provincia.

Valencia 29 de Marzo de l90o.=E l (Secretario de gobierne, 
José Gómez Badrora. ' JO-f-»>9x;

A n d ie ncuas p ro v in c ia le s .
A V I L A

]). Ramón de Lecea y •. barcia, P redm m e  de la Audimiem 
pro vi acial de. A v i la.

Por ia presente requ is itor ia  se cita. o..mu y emplaza i Ju,u¡ 
de h¡ Cruz Expósito, de veintinueve años ue edad, hijo 6- pe
drés uaseonucuios, procedente de la luc í  us i de. \ aliado En i , m: 
ofiob; cantero, sin vecindad lija ni conoci ¿a. cuyas se o as ue: • 
señales son: estatura regu lar ,  color moreno, ocio negro, ojo." 
c a-•taños, nariz y boca regulares, barda negra y poco p 'deu
da, sin c ica tr ices  al exter ior ;  y An ton ia  Gómez Gonxub'x, ue 
tr e in ta  v sei-safios de edad, h i ja  de J os-.-fa y de padre de.-co- 
nocido. natural de Madrid, vec ina fie. A v i la ,  v iuda, v cuy ra
so ñas son: estatura reuuktr. co lor  moreno, ojos castaño-, na
r iz  achatada, boca grande ,  labios uMultados y  pelo negro, 
para que dentro  del te rm ino  de diez dias, contados des le la 
pub!i rac ión  de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id ,  com pa
rezcan ante esta Aud iencia ,  según así está acordado eu la 
causa instru ida  en el Juzgado de esta cap ita l  por el delito ue 
huido: bajo aperc ib im ien to  que de no com parecer  les parará 
el per ju ic io  que haya lugar.

.Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes ue 
policía judicia l procedan a la captura y prisión de los cita
dos procesados, ordenando su traslación a la cárcel de esta 
ciudad v á disposición de este Tribunal.

Dada en Av i la  a 28 de Marzo de 190f>.=Ranión de Lecea.=  
Sebastian Moro. ___•    ̂ ^  yJO j-3044

D. Ramón de Lecea  y García, Presmcnte  ole la Audiencia 
prov in c ia l  de A v i la .  ,

Por Ir presente requisitoria se cita, llama, y emplaza n, Vi
cente Air u i lar Rodríguez, de veintiún años de edad, hijo be 
Bautista y María, natural de Aldeanueva del Camino, pro
vincia de Oáceres, vecino de Salamanca, guille de Meléndc/x 
número 3, soltero, carpintero y cuyas secas personales sen: 
estatura alta, color bueno._ pelo negro, ojos castaño oscuros, 
cara redonda, barbilampiño, hoyo de la barba, bastante pro
nunciado, nariz y boca reculares; Adrián Crespo Sermilo, de 
veintitrés años de edad, hijo_de Wenceslao y de Eustaquio.. 
natural de Vallesa de Guarecía, provincia de Zamora, vecina 
de Madrid, calle del Peñón, núm. 251 piso primero, cuarta 
número 4, zapatero, soltero, cuyas senasjiersmiales son: es
tatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos al pelo, na
riz v boca regulares, barba poblada, teniendo amputada parte 
de la nr imera talan je del dedo índice de la mano derecha;^' 
Diego* Salinero Val verde., de veintitrés años de edad, hijo úy 
W oncedao y Bernarda, natural de Alaroz, provincia de Sa
lamanca. vecino de dicho Alaraz. soltero, labrador, v cuyas 
señas personales son: estatura regular, color moreno, pe i o 
negro, ojos castaños, nrrxz recta y regular, boca :dem, la
bias gruesos, con barba muy escasa, con dos cica,trie es, una 
en la frente y otra por bajo del ojo derecho, para que dentro 
del término de diez días, ventados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante esta 
Audiencia, según as: está acordado en la causa instruida eit 
el Juzgado de esta capital por delito de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará ef perjuicio que na\a. 
lnsrar.
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por tu2i f o. se encarda á todas las A utoridades y agentes de 

policía judicial, procedan á la captura y prisión de los c ita 
dos procesados, ordenando su traslación á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dadu'en Avila á 28 de Marzo de 1905.=:Ramón de Lecea.— 
Sebastián Moro. JO—3045

1). Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 
pro vi acial de Avila.

Por Ja presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á He* 
liodoro González Rodríguez, de tre in ta  y cinco años de edad, 
hijo de Valentín y de Rosa, natural de Jaro, provincia de 
León., soltero, jornalero, y cuyas señas personales son: esta
tu ra  regular, color moreno, pómulos salientes, pelo castaño, 
cejas negras y pobladas, frente pequeña, nariz y boca regu
lares. labios abultados y barba cerrada, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de ia p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d . comparezca ante esta A u
diencia, según así está acordado en la causa seguida en el 
Juzgado de esta capital por tentativa de robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto, se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía jud ic ia l procedan á la captura y prisión de los ci
tados procesados, ordenando su traslación á la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Tribunal.

Dada en Avila á 28 de Marzo de 1905.—Ramón de Lecea.— 
Sebastián Moro. JO—3046

PALENCIA
I). Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia 

provincial de Paiencia.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á 

Valentín Rodríguez Rosa, de catorce años de edad, hijo de 
Simón y Juana, soltero, albañil, natu ra l y domiciliado en 
Yaliadolid, cuyo peradero se ignora, para que en el térm ino 
de veinte días, a contar desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrí.), comparezca ente esta Audiencia á 
respmuier de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue por h u rto  de un reloj; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
p r o c e d a n  á la busca, y captura de dicho individuo, y  caso de 
sor ]• anido ordenen su conducción á la cárcel de esta ciudad 
á di.-posición de este Tribunal.

Dada en Patencia á 27 de Marzo de 1905.— Antonio M. A r
guelles. JO—3038

D. Antonio María Arguelles. Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la. presente reqnb-Jtor.ni se cita, llam a y emplaza á V a
le nL u Rodríguez Rosa, de catorce años de edad, hijo de Si
món y Juana, soltero, ai bañil, natural y domiciliado en V a
llado! id, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
veinte días, á contar desele la publicación de la presente en 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r i d , com parezcaante esta Audiencia á  
responder de los cargos que le resultan  en la  causa que se le 
sigue por robo; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuieio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á 3a busca y can tu ra  de dicho individuo, y caso de 
ser cabido ordenen su conducción a las cárceles de esta ciu
dad, á disposición de este T ribunal.

Rada en Palencia á 28 de Marzo de 1905. =  Antonio-María 
Arguelles. JO—3085

ALMERÍA
I). Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este

o ...Mido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Manuel Ascos 'Domínguez, vecino de Almería, sol
tero. jornalero, de tre in ta  y tres años de edad, cuyas demás 
circunstancias so ignoran, para que dentro del térm ino de 
diez iías. contados desde la publicación de la presente en el 
íAVA.a oficial de esta provincia y G ace ta  de M adeid, compa
rezca ante este Juzgado para la p rác tica  de cierta diligencia 
en rm sa  crim inal de oficio que se le sigue por hurto ; aper- 
ei Mandóle que de no com parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo á la  ley.

a 1 propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades 
y ; gentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
Va *;!, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
de: susodicho 'procesado.

A hnería 13 de Marzo de 1905.= R  i cardo Pavón.—El Escri- 
A;.no, Ignacio Pino. JO —3040

R. Ricardo Pavón Rosales, Juez de Instrucción de este
:,z nido.

v >r la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
: . mesado conocido por Paco el Sillero, que en el día 4 del 
j  -mIo año, en el mes de Diciembre, robó 25 pesetas á Juan 
L rea Pérez, vecino de Olula de Castro, en esta vecindad, y 
o v o actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
be diez días, contados desde la publicación de la  presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca ante este Juzgado para la p ráctica de cierta  diligen
cia en causa crim inal de oficio que se le sigue por robo de 25 
Pesetas; apercibiéndole que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 24 de Marzo de 1905.— Ricardo P av ó n .= E l E scri
bano, Francisco Gómez. JO—3041

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por la preséntense cita, llam a y emplaza á José Fernández 

Martín, de Tas semas siguientes: es ta tu ra  alta, delgado, color 
tngu>no, de veintiocho á tre in ta  años, que viste traje  oscuro 
y sombrero hongo, color claro, así como á otro gitano que le 
acompañaba, poco más bajo que el an terio r, que viste de 
igual modo trae el referido José Fernández, cuyas demás c ir
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
á contar des de el siguiente á la publicación de la presente en 
la G ao u ta  do M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles declara
ción en causa que se sigue por robo de una caballería; 
apercibiéndoles que de no efectuarlo dentro de dicho té rm i
no, se les declarará rebelde á los llam am ientos judiciales, 
parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

V la vez. encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la detención de los referidos 
individuos, así como á la busca y rescate de una jum enta de 
las señas que se dirán, robada en la no -lie del 16 del actual 
en el lagar nombrado de los Vázquez, término de Cortama,

propia de Antonio Carrasco Vázquez, poniendo á disposición 
de este Juzgado ñ los individuos cuya detención se interesa, 
así como tam bién el semoviente expresado, caso de ser h a 
bidos, y las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición.

Dada en Alora á 26 de Marzo de 1905.=Jesús González. =  
El Escribano, Carlos Moreno.

Señas de ¡a jumenta.
Rucia, cerrada, mediana, sin hierro, herrada de las m a

nos, un lunar negro en el lado izquierdo de la culata, un lu 
cero en la frente, blancuzco, y unarozaduragrande en la. b ra
gada izquierda. JO—3042

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique de Lyon y Olivar, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisito ria  cita y llam a á Narciso Gonzá

lez Peña, n a tu ra l y vecino del pueblo de Nabalcán, hijo de 
Ju lián  y de Santa,"de edad de veintiún años, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otros se instruye 
por h u rto  frustrado: apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Arenas de San Pedro á 24 de Marzo de 1905.m E n
rique d e  LjYOü .— Licenciado Eduardo Martínez Moreno.

JO—3043
AVILA

D. Pedro Castán y Trallero, Juez de instrucción del p a r ti
do de Avila.

Por la presente requisito ria, y como comprendido en el 
núm ero 1.° del a rt. 835 d é la  ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Félix  Aizpuro y Omaeche- 
varría , de veinticuatro años de edad, hijo 'de Cayetano y de 
Josefa, soltero, na tu ra l de Bilbao y vecino de esta villa, y ac
tualm ente en ignorado paradero, cochero y con instrucción, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de ia provincia, comparezca ante este Juzgado con 
objeto de responder de los cargos que le resu ltan  en cansa 
que se le signe por hurto; bajo apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo mego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial que con 
el m ayor ceio y actividad procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de este partido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Avila á 27 de Marzo de 1905'—Pedro Gastón.—El 
Secretario, Constantino S. Graiño. JO —3017

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez in stru c to r de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á una g itana cu

yos nombres y actual paradero se ignoran, de es ta tu ra  alta, 
delgada, como de unos cuarenta y seis años, color moreno, 
ojos grandes negros, nariz regular y viste con pañuelo á la 
cabeza y al cuerpo cíe los llamados de sandía, la cual, el día 
18 del actual, por medio de engaños y amenazas, consiguió 
que Marcelina Pinzá y Cortijo, de esta vecindad, la en tregara 
un  par de pendientes de oro de botón con una piedra blanca 
que á uno de ellos le faltaba, un pañuelo negro de merino de 
ocho puntas, un m antón nuevo de abrigo de color café y 
blanco, una saya y un delantal en mediano uso, con rayas de 
color blanco y negro, y 20 pesetas en metálico, para que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente á la 
inserción de este edicto en los periódicos oficíales, compa
rezca ante este Juzgado á p restar declaración en el sumario 
que con ta l motivó instruyo; bajo apercibim iento de que si 
no lo verificase le parará  el perjuicio á que hubiere lu g ar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y de
tención de dicha g itana, y caso de ser habida ordenen su con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado, así como á la busca y ocupación de los efectos relacio
nados, procediendo á la  detención de los individuos en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dado en Badajoz ó 28 de Marzo de I905.=Manue3 García. =  
Por mandado de S. >S., Enrique G. de la Rosa. JO—3048 

B ARCELON A —B ARCELONE T A
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción  del dis

tr ito  de la  Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sum ario que instruyo por delito de 

lesiones he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la  cual cito y emplazo al p ro
cesado Fernando V entura Tonda para que en el térm ino de 
diez dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia , situado en el 
paseo de San Juan, á fin de p rac ticar una diligencia; adv ir
tiéndole la  obligación en que se halla  de com parecer por v ir 
tu d  de este llam am iento; bajo apercibim iento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las A utoridades se sirvan 
ordenar, como por m i parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado en la 
prisión celular.

Barcelona 23 de Marzo de 1905.=:Antonio Real.=zEl Escri
no, por D. Miguel Serrano, Juan B. Calvo. JO—3049 

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la  Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

h u rto , se cita, llam a y emplaza á A ntonio Gauserán Cara- 
nes, procesado en dicha causa, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que ¡esta requisi
to r ia  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le 
resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas p e r
sonales son: n a tu ra l de esta ciudad, casado, de cuaren ta y 
tres años de edad, dependiente y con instrucción, y en el 
caso de ser habido le pongan á mi disposición en la prisión 
celular de este ciudad.

Barcelona 24 de Marzo de 1905.—Carlos H ernández.—Por 
el Escribano D. V alentín  V intró, Antonio Solá.

JO —3050

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

Por la  presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
h u rto , se c ita , llam a y emplaza al procesado Francisco Fe- 
rre r  Castañer, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al ob
jeto de responder á lo s  cargos que le resu ltan  en la indicada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: hijo de Gaspar y Josefa, de catorce años de edad, 
soltero, na tu ra l de esta ciudad, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ca
pital.

Barcelona 24 de Marzo de 1905.—Carlos Hernández.—Por 
el Escribano D. V alentín  V intró, Antonio Solá.

JO—3051

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
hurto , , se cita, llam a y emplaza á los procesados Baldomero 
Roig Palatzi y A rturo  Gil Batalla, para que en el térm ino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y  les parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y cap tura de los expresados procesados, cuyas señas 
personales de los mismos se ignoran, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á mi disposición.

Barcelona á 24 de Marzo de 1905.—Carlos Hernández.=zPor 
el Escribano, D. Valentín V intró , Antonio Solá, habilitado.

JO—3052

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
h u rto , se cita, llam a y emplaza á Miguel B arril Maten, p ro
cesado en dicha causa, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el siguiente ai en que esta requ isito ria  se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, comparezca $nte este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia , al objeto de responder á los cargos que le resu ltan  
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.
i:7Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Tas Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l,p rocedan  á la 
busca y  cap tu ra  del expresado procesado, cuyas helas perso
nales son: hijo de Antonio y Magdalena, de diez y siete años, 
natu ra l de esta ciudad, soltero, cerrajero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta capital.

Barcelona á 24 de Marzogle 1905.—Carlos Hernández.:—Por 
el Escribano D. V alentín Cintró, Antonio Solá. habilitado.

JO -3053

D. Carlos Hernández M artin, Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Concepción de Barcelona.
fe Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
robo, se cita, llam a y emplaza al procesado José Camós, que 
vivía en la calle de Oriente, núm . 1, piso prim ero, prim era, 
del barrio  de San Andrés de Palom ar, para que en el te rm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
qu isito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resu ltan  en ia indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales, así como su actual paradero, se ignora, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Barcelona 27 de Marzo de 1905.=Carlos H ernández.—El 
Escribano, José Gilí. ■ JO—3054

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno G arcía Navarro, accidentalm ente Juez 

de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre h u rto  contra Adolfo Muñoz Hernández, 
n a tu ra l de A licante, vecino de Barcelona, soltero, jo rnalero , 
de veinticinco años, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino  
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia, com
parezca ante dicho Juzgado para la p ráctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado que vivió en la calle Poniente, núm . 22 segundo.

Dada en Barcelona á 22 de Marzo de 1905.—Nicolás Moreno 
G arcía— El Escribano, José María F lorensa. JO —3055

D. Nicolás Moreno G arcía N avarro, Juez m unicipal, in 
terino de instrucción del d istrito  del Institu to  de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se llam a á Susana Ferv, de unos veinticinco años de 
edad, y á Madame Amilosha, de unos cuaren ta y seis, al pa
recer francesas, que se titu laban  sonámbulas y hab itaban en 
la  calle de Santa Ana, núm . 5, piso prim ero, para que dentro  
4el térm ino de seis días comparezcan ante este Juzgado, en 
rúéritos de la causa crim inal que contra las m ism as se ins
truye sobre estafas; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifican les para rá  el perjuicio que corresponda y serán de
claradas rebeldes.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen  
cuantas diligencias estén á su alcance á fin de conseguir la 
cap tu ra  de las referidas procesadas, poniéndolas en su caso 
á disposición del presente Juzgado.

Barcelona á 24 de Marzo de 1905.—Nicolás Moreno García 
N avarro— Por disposición de S. S., Juan B autista Gil.

JO—3056



Gaceta de Madrid.—Núm. 101 11 Abril 1905 149
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal, in terino Je instrucción  del  ̂d istrito  del In stitu to  de esta capitalPiM la presente requisitoria, y como comprendidos en e m in . ro 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal se cí t y llam a á Blas Ibenosa Abad, n a tu ra l de Pomar, soltero aprestador, de catorce años de edad, y á Aurelio Ibá- nez, - a tu ra l de Atesa, soltero, sombrerero, de quince años d< edai para que dentro del térm ino de seis días comparezca! ante ste Juzgado en m éritos de la causa crim inal que se les sig ii por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifican ís parará el perjuicio que corresponda y serán declarados - íbeldes.
A3 propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los ager -es^que componen la policía judicial que practiquen diligencias á fin de conseguir la captura de los referidos p ro cesa ios, poniéndoles á disposición de este Juzgado.
B á: 'ceiona 24 de Marzo de 1905.“ Nicolás Moreno García Nava ero .= P or disposición de S. tí., Juan  B autista Gil.

JO—3057BARCELONA—LONJA
D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción del disti to de la Lonja de Barcelona.
En v irtud  de la presente requisitoria , que se expide en mé- ritos le la causa crim inal sobre ten ta tiva de robo contra José Dom nguez Codina, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actu- i paradero se ignora, á fin de-que dentro del térm ino de diez ías, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a o * v a  d e  M a d r i d  comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.
Al oropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey © .A lfonso X II (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza púbbca y agentes de la policía judicial procedan á la busca, capL ra y conducción á dichas cárceles del referido procesa- sado. cuyas senas del mismo son: de edad tre in ta  años, soltero, c dderero, natural de Lérida, vecino de Barcelona.Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.—J. Eduar lo Torm o.=E1 Escribano, José María Salvá. JO—3058
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del distrito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtud  de la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Josefa López 1 fiero, se cita, llam a y emplaza á la misma, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c  j a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para resp nder á los cargos que contra la misma resultan; ~bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.A! propio tiempo, en nombre de tí. M. el Rey D. Alfonso X ií (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza públ ca y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, capt ira y conducción á dichas cárceles de la referida procesada cuyas señas de la misma son: edad veintisiete años, soltera  vendedora de frutas, natu ral de Madrid y vecina de Barcelona.
Da la en Barcelona á 27 de Marzo de 1905.—J: Eduardo T ormo.—El Escribano, Licenciado José María Salvá.

 ________  JO—3059
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del d istr ito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la caus i crim inal sobre hurto  contra José Martínez Gómez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, ó tin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicfio Juzgado para responder á los cargos que ( ontra el mismo resultan; bajo apercibim iento de ser de- deeh radó rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X:.ri (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles, del referido procesado, cuyas senas del mismo son: edad veintisiete años, soltero, jornalero, natural de Viana (Navarra) y vecino de Barcelona.Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1905.= J .  Eduardo Tormo.“ El Escribano, Licenciado José María tíaivá.

J O - 3060CALDAS DE REYES
D. Manuel Martelo Domenech, Licenciado en Derecho y 

Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia de Caldas de Reyes.
Ce *titico que en el expediente de jurisdicción voluntaria 

sobre declaración de ausencia en ignorado paradero de A ndrés Benito Ande Silva, natura l y vecino que ha sido de la parroquia de San Clemente de César, y nombram iento de defensor y adm inistrador de sus bienes, promovido en este Juzgado por su padre Francisco Ande Queiruga, mayor de edad, viudo, labrador, y de la misma vecindad, se dictó con lecha tre in ta  de Marzo últim o el auto cuya parte dispositiva dice:
«S. S., por ante mí, Escribano, dijo que debía declarar y declaraba ausente en ignorado paradero á Andrés Benito Ande Silva, vecino que fué de San Clemente, y, en su v irtud , que debía nom brar y nom braba defensor del mismo á su próximo pariente Y entura Silva Baltar, con facultades bastantes para que en nombre de aquél intervenga y apruebe la liquidación de la sociedad conyugal y partic ión extrajudicial de la herencia de Rosa Silva B altar, y adm inistrador de los bienes del ausente á su padre Francisco Ande Queiruga, cuya ausencia no su rtirá  efecto hasta después de transcurridos los seis meses siguientes á la publicación de este acuerdo en los periódicos oficiales, según exige el art. ciento ochenta y seis del citado Código civil; cuya resolución, en un  todo, se" contrae al resultado de la información recibida y documentos presentados, y de la que se expidan los testimonios necesarios.»
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  conforme á lo mandado, expido el presento testimonio, visado por el señor Juez de este partido, en Caldas de Reyes á 6 de A bril de 1905. Manuel M artelo.=V .° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Espinosa. X—830

CASTRO DEL RIO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.
A las Autoridades y agentes de la policía de la Nación hago saber que en la noche del 6 al 7 de Febrero últim o desaparecieron dos pellejos, con once ó doce arrobas de aceite, de dos carros que se encontraban en el patio de la posada del Sol, de esta villa, cuyos pellejos y aceite son propiedad de los señores Carbonell y Compañía, vecinos de la ciudad de Córdoba.
Y ruego á dichas Autoridades y agentes pracjbiquen activas diligencias en busca de los expresados pellejos y aceite, los que, caso de ser habidos, serán puestos á disposición de este juzgado, así como los autores de la sustracción, á los que se señala el térm ino de diez días, contados desde la inserción

del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á p restar la oportuna declaración.Dado en Castro del Río á 24 de Marzo de 1905— Ramón To- p e te .= P o r mandado de tí. S., José Delgado. JO —3061 
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Pedro Reyes Castro, natural de Pedro Abad, partido de Montoro, vecino de Córdoba, soltero, de veinticuatro años, zapatero, hijo de Antonio y de Angela, sin instrucción y cuyas senas personales son: esta tu ra  alta, color moreno claro, nariz y boca regular, cabello castaño oscuro, ojos negros y sin n inguna particu lar, para que dentro de dicho térm ino se presente ante la Audiencia de esta capital; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta capital en clase de detenido, á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia.
Dada en Córdoba á 27 de Marzo de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilv a~ E 1  Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—3062DURANGO
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, dictada en causa que por hurto  se instruye contra José Ignacio de A rana y A m orrortu, na tu ra l de Dima, y sin domicilio fijo, se cita al dueño de dos corderos que fueron sustraídos de uno de los montes del Valle de Ceberio, á fines de Marzo de 1903, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente comparezca en este Juzgado á prestar declaración y á ejercitar las acciones á que se crea con derecho como perjudicado; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
D urango 24 de Marzo de 1905.=E1 actuario, José de A ratio.

JO—3063HERVÁS
El Sr. D. Angel V ergara Braña, Juez de instrucción de la v illa y partido de Hervás, en el sum ario que en este Juzgado sigue por robo de dos hojas de tocino del parador ó venta de miguel Manzano, térm ino de Jarilla , ocurrido en la noche del 19 al 20 de^Enero último, ha dictado con esta fecha providencia disponiendo la citación por cédula, que se insertará  en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Avila y Cáceres, del sujeto Eleuterio Sáez Yela, natural y vecino de Aldeala- bad del Mirón, provincia de Avila, jornalero, casado, de cuarenta y dos anos, cuyo actual paradero se ignora, por saberse sólo que ha marchado para Extrem adura, sin designer el punto á que se haya dirigido, para que comparezca ante este Juzgado en el térm ino de diez días, á prestar declaración como testigo en la causa antes dicha; apercibido con que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que hubiere lugar.Y para que sea inserta, según está acordado, expido la p resente cédula de citación en Hervás á 22 de Marzo de 1905.= El actuario, M artín Diez. JO—3064
HUELVA

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Josefa Font Vidal, de unos veintisiete años de edad, soltera, costurera y vecina que fué de la calle Morgado, de la ciudad de Sevilla, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la in serción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad para asistir al juicio oral en la causa que contra dicha individua, se sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarada re belde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d icial, procedan á la busca y captura de la indicada, y conseguida la pongan en la cárcel de e ^ a  ciudad, á mi disposición.
Dada en Huelva á 24 de Marzo de 1905.—Eduardo Galván. El Escribano, P. D., Francisco Alvarez. JO—3065

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de prim era instancia del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha presentado escrito por D. Federico de Botella solicitando autorización del Gobierno para modificar su apellido paterno, en cuyo escrito expone:1.° Que según partida que acompaña, en el acta de su bautismo se consignó su apellido paterno Botella.2.° Que dicho apellido es de los llamados geográficos por tener su origen en una aldea de la provincia de la Coruña, feligresía de Mantaras, por cuya razón debe expresarse Botella de Mantaras ó Botella-Mantaras, para distinguirse de otro Botella, barrio de la provincia de Oviedo, y de un riachuelo Botellas, de la provincia de Huesca.3.° Que viene siendo conocido por Botella-Mantaras, p ro bándolo con su cédula personal y con testim onio de documento público, en el cual el Notario da fe de conocerle y le llama repetidamente Botella-Mantaras.4.° Que el interesado es designado unas veces por Botella- M antaras y otras por Botella solo, por natural y explicable abreviación, cuya irregularidad es bueno rem ediar.5.° Que por residir en Jerez le aplican la frase corriente de presentación, Sr. Botella de Jerez, que encierra una anfibología despectiva y algo ridicula, que es n a tu ra l quiere rem ediarla el interesado, sin que en ello haya perjuicio de n a die. Por todo lo cual, solicita del Gobierno autorización para usar como único apellido paterno Mantaras, en vez de Botella ó Botella-Mantaras; bien entendido que continúa firme su personalidad y eficaces cuantos derechos y obligaciones correspondan aí solicitante, adquiridos ya al nombre de Botella ó al de Botella-Mantaras. Y en providencia de primero del actual se ha mandado publicar dicha solicitud á fin de que puedan presentar en este Juzgado su oposición cuantos se crean con derecho á ello, á cuyo efecto se le señala el perentorio térm ino de tres meses, á contar desde el día de la publicación. Y para conocimiento de todos se expide el presente en Jerez de la Frontera á .3 de A bril de 1905.=Segundo A chútegui.“ El actuario, Antonio Aguayo. X —832

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de prim era instancia del partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los herederos y representantes de D. Juan  Hernández y Doña Antonia Gil, vecinos que fueron de esta ciudad; los de D. Juan de Dios Medina, vecino que fué de Galdar; los de D. Luis Suárez, D. José Santos Mederos, como m arido de Doña U rsula

Suárez Medina, y Doña Cecilia Suárez, vecinos que fueron de Soria; los de D. Bartolomé Suárez Vega y Doaa Catalina Sánchez Blanco, vecinos que fueron del Eugenio, y á todos los que se crean con derecho á los bienes delira tronato  fundado por D. Andrés Morón, á fin de que comparezcan en dichos autos, personándose en forma, á hacer uso de su derecho, dentro  del térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de pararles el perjuicio que proceda.
Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 31 de Marzo de 1905. Juan L obo.=A nte mí, Juan  García. JO—160

LA UNION
D. Fulgencio de la Vega Zayas, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 1-a G uardia civil y demás agentes de policía judicial dtmla Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Povo se instruye sum ario por el delito de lesiones contra Gabriel A rtés Ferrer, hijo de Gabriel y F ran cisca, natu ra l y vecino de A lham a, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, que se ha ausentado de su dom icilio, y su actual paradero se ignora, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Yr para que se persone en el mismo á responder de los car gos que le resultan en dicha causa, se le  concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en La Unión ú 28 de Marzo de I905.=Fulgencio de la  Y ega.=E l actuario, Francisco Povo. JO—3066

LEÓN
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Fernando Llamazares y Francisco Llamazares Fernández, éste último soltero, de diez y siete años de edad, labrador y vecinos de Santibáñez de Rueda, A yuntam iento deGradejes, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el Juzgado á fin de notificarles la parte dispositiva del auto de procesamiento dictado contra los mismos y recibirles indagatoria en el sum ario seguido por lesiones inferidas á Jenaro Fernández Diez, vecino de Peiguera; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, caso de ser habidos.
Dada en León á 24 de Marzo de 1905.=Vicente M. Conde. =  Heliodoro Domenech. JO—3067

MADRID—LATINA
En v irtud  de auto dictado en 29 de Marzo últim o por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Latina de esta Corte, á petición de D. Francisco Montes y Fragoso, se ha despachado ejecución contra los bienes del deudor D. Pedro Martínez Luna y Jiménez, y por fallecimiento de éste contra sus hijas Doña María de la Concepción y Doña Dolores Martínez Luna y Pachón, como representantes de la herencia y herederos universales de aquel deudor por 29.000 pesetas de principal, sus intereses legales á p a rtir  del 25 de Febrero últim o, gastos y costas causadas y que se causen hasta pagar por completo ál acreedor D. Francisco Montes; y en v irtud  de ignorarse el domicilio y paradero de la Doña María de la Concepción, se ha practicado el embargo sin el previo requerim iento de pago respecto de la misma, y se la cita de rem ate por medio del presente, para que dentro de los nueve días siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se oponga á la ejecución personándose en los autos por medio de Procurador; bajo apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía.Madrid 8 de Abril de 1905.=V.° B .°= R ubio .= E l Escribano, Juan García Inés. X —831MARTOS

D. Julián  Callejas López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de Jaén, hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por la Escribanía del actuario, se sigue causa crim inal de oficio sobre hu rto  de aceituna á Gregorio Cortés Cañete, hecho ocurrido en el mes de Enero últim o en dos olivares de su propiedad, al sitio Teja y Cañada del Herrero , de este térm ino.E ignorándose quién pueda ser el autor ó autores del hecho, se les cita, llama y emplaza por medio del presente para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción, comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirle la opor
tuna declaración.Dado en Martos á 27 de Marzo de 1905.=Julián Callejas.=  El actuario, Juan Antonio Cruz González. JO—3068

MONFORTE
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Monforte y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Franjo F e rnández ó Manuel Franjo Rodríguez, alias Lorito, según resulta de su partida de bautismo, hijo de José y de Rosa, de veinticuatro  años de edad, labrador) natural y vecino de esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, cejas y ojos castaños, nariz yjooca regulares, color del rostro moreno, no tiene ninguna seña particular, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se insete en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estra dos de este Juzgado, en la calle del Cardenal, núm . 15, ó se constituya en prisión en la cárcel de partido, por hallarse decretada en sumario que contra el mismo instruyo sobre lesiones inferidas á Clemente Torres Ferreiro, de esta vecindad, con el fin de am pliarle su indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar y será declarado rebelde, por hallarse comprendido en el núm . 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Al propio tiempo ruego, encargo y exhorto á todas las Autoridades de la Nación, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido, adoptándose para ello las medidas y seguridades convenientes.Dada en Monforte á 24 de Marzo de 1905.=Miguel H ernán
dez ,= P or su mandado, Toribio Diez. JO—3069
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B . Antonio Miguel Espinar y Espla&r, Juez de instrucción 
partido jud icia l de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cl&se 
y municipales, Alcaldes^ fuerza é e  la Guardia civ il y demás 
agentes de la policía judicia l de \a Nación, que en este Jirzga- 
do y escribanía de D. A lejandro Cotta Barea se instruye su 
mario por el delito de hurto <leun caballo, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. AÜftfnso XI4I (Q. D. G.), ruego y encargo á 
l&s-expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  
Ocupación dr3 un caballo, entero, de cuatro anos, colorado, 
e m  pata y  una mano blancas, herrado en el anca izquierda 
-cen las iniciales áe Migusl Galán, dueño del mism o, y arren
datario de¡i corteo  Nava la  Higuera, térm ino de Coripe, sus
tra ído en 4a nodfie del $8 al 19 del actual de dicha finca, po- 
siién dolo en  su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
fcdq'alsde&ón leg ítim a -l son personas de reconocida responsa- 
hij? arrélgo, con las seguridades convenientes, á dis-
* g ? io ió n  de-este Juzgado.

i >,«&a en Morón á&7 de Marzo de im .r = A n to n io  M iguel. =  
De¿ (orden de S. S., Alejandro Cotta. JO—3070

OSUNA
Bn virtud de kr-acordado por el Sr. Juez de prim era ins- 

t amdia de-este partido en providencia de hoy, dictada en ex
pediente prom ovido de oficio para determinar si procede la 
exiólusiÓB. ó admisión definitiva en hospital de dementes del 
sdienado Diego Gutiérrez Gallardo, de veintitrés anos, solte
reo, jornalero, natural y vecino de los Corrales, que se halla en 
observación  en él Manicomio de la provincia; se emplaza á 
isas parientes para que en el término-de treinta días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique esta cédula en el 
.Boletín oficial -y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
.Juzgado con objeto de ser oídos en dicho expediente, como 
dispone el art. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, é 
instruirle á la vez de lo que establece la regla 5 .a de la Real 
orden de 20 d'e Junio del mismo año; de no comparecer al fin 
'indicado dentro de aquel término, se resolverá sin audien
cia de ellos >y en definitiva lo que proceda.

©simad.*0 de A bril de 1905.=E1 Secretario, Manuel More
mo Yáñez. JC— 162

P R A V IA
D. Juan Fernández Santurio, Juez de primera instan da de 

Bravia.
Hago saber que en el expediente prom ovido en este Juzga

do sobre'declaración de herederos -ab intestato de D. Robus- 
tiano Muñiz y González, hijo de D. Cipriano y Dona Josefa, 

-casado conD oña Rudesinda fíladia Marth y González, natural 
y vecino de Muros, fallecido en su dom icilio el 24 de Noviem
bre últim o, á favor de sus hermanos D. Félix Muniz Gonzá- 
dez y sobrinos carnales D. Félix y D . César Pire y Muniz,
:acordé anunciar la muerte sin testar del D. Robustiano y 
llamar á los que se crean con igual ó mejor derecho á su he
rencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 

‘ dentro-del término de treinta días.
Lo que se hace público por el presente edicto.
Dado en Pravia á 4 de Abril de 1905 .=Juan Fernández 

S a n tu rio .= P or  mandado de S. S., por Conde, F lorentino 
Vega. X —834

Juagados municipales*
CEUTA

En virtud de providencia dictada hoy en los autos que se 
siguen de oficio ante este Juzgado para constituir consejo 

ule familia al penado en la Colonia penitenciaria de esta plaza 
Ramón Artacho Plasencia, natural de Cuevasbajas, casado, 
labrador, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de Ramón 
y de Ana María, cito á sus parientes, cuyos nombres y dom i
c ilios sse ignoran, para que en el término de veinte días, á 
contar des le la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á manifestar si 

.aceptan.ó no el cargo de Vocales de dicho consejo; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

CeutaJ23 de Marzo de 1905.— El Secretario, José Sobrino.
JO—3020

M ADRID—HOSPICIO
En«el ju icio  de faltas que pende en este Juzgado municipal 

■ del distrito de Hospicio, por malos tratos, contra Féliz Blan
co Expósito, de cuarenta años, soltero, y Julio Vera Baeza, 

-de diez y  siete años, cuyos dom icilios n¿ constan, se ha d ic
ta d o  com fecha 17 del actual la sentencia cuya parte disposi
t iv a  es como sigue:

«F'allo que debo condenar y condeno á Félix Blanco Expó
s ito  y Julio Vera Baeza á la pena de cinco días de arresto 
menor á cada uno y pago de costas por iguales partes, cuyo 

•arresto extinguirán en la eárcel, y absuelvo libremente á Se
cu n d o  Tojo Fernández, declarando de oficio las costas que á 
¿éste corresponden.
ggAsí por esta sentencia, io pronuncio, mando y  firm o .= J a - 
v ier Millán.:>

"Y á fin de que llegue á conocim iento de los referidos de- 
munciados el fallo anterior, se expide la presente para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , citándoseles al propio tiem 
po para que en término de cinco días, contados desde el si
guiente á la en que tenga lugar la inserción, comparezcan 
ante Cote Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, á res
ponder de aquellos cargos.; bajo apercibimiento que de no ve 

,-rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
<que hubiere lugar.

Madrid 24 de.Marzo de ¿905..=E1 Secretario, Clemente de 
Ciro.. JO—3037

M ADRID—HOSPITAL
En el'expediente de ju ic io  verbal de taitas seguido en este 

Aazgado_contra Agustín Limero Gallardo-, por malos tratos, 
ue ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva sen del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la v illa y Corte de Madrid, á 25 de Febrero 
d e jL9bo, el Sr. I'), Jacait-o Felipe Picón y Pardidas, Juez muni- 
ciqml -suplente del distrito dél Hospital; habiendo visto las 
presantes diligencias de ju icio  verbal de faltas seguido entre 
partes, de launa el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción  pública, v̂  Agustín P ifíelo Gallardo, Ildefonso López 
Guzmán y Antonio A paricio, de la otra, como denunciados, 
cuya edad y demás círc,«instancias ya constan .anteriormen

te ; y
Fallo que debo de condenar y condeno á A gustín  Pinero 

(Gallardo á la pena de cinco días de arresto menor y al pago 
de las costas de ju ic io , y debo absolver y  absuelvo librem en
te á Ildefonso López Guzmán y A ntonio Aparicio Tellado, 
por no aparecer contra ellos cargo alguno, declarando de 
oficio su parte de costas.

A é  por esta sentencia lo pronuncio, mando y  £irm /).=Ja- 
cintG F. P icón.»

Y para que tenga lugar la del denunciado Agustín Fulero 
Gallardo, expido la presente, que firmo en Madrid á 24 de 
Aia^/.o de 1905.—Y .0 B.°— P icón .s ;E l Secretario suplente,
,< j rogo rio Esteban. j q _3083.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito üel Hospital de esta Corte en diligencias de 
ju icio  verbal de faltas que se instruyen contra Julio Rivas 
Mateo por in fracción  d é la  ley de Caza, se ha acordado se 
cite al misino por medio del presente, en atención á ign o
rarse su actual dom icilio y paradero, para que el día 15 de 
A bril próxim o, y á las diez horas del mismo, comparezca en 
la  sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, al acto de la celebración del ju icio  pre
venid© por la ley, al que concurrirá acompañad/) de los testi
gos y  demás medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Bada en Madrid á 11 de Marzo de 1905.=V .° B .°= P icó n .— 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3082

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
ju ic io  verbal de faltas que se instruyen por lesiones de Esta
llan Ruiz Hernández, se ha acordado se Qite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom i
cilio y paradero, para que el día 15 de A bril próxim o, y á 
las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm . 2, princi
pal, al acto de la celebración del ju ic io  prevenido por la ley, 
al que concurrirá acompañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Madrid á 25 de Marzo de 1905. = V .°  B .° = P ic ó n .=  
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—3084

TOTANA
D. Francisco Martínez Navarro, Abogado y Juez m unicipal 

de esta villa.
En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 

la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, 
se cita, llama y emplaza á los condenados Alfonso Valero 
Sánchez, alias Chiminique, y José Pérez Ruiz, alias Platero, 
ambos casados, jornaleros, mayores de edad, y de esta natu
raleza y vecindad, con dom icilio en la calle de Tejada, cuyos 
actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan en este Juzgado, sito calle Gar
cía A lix , núm. 12, á cum plir un día de arresto menor que les 
fué impuesto por este referido Juzgado e n ju ic io  de faltas so
bre coger frutos y comerlos en el acto; apercibiéncoles que 
de no; verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles com o militares y demás agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura de mencionados condena
dos, y conseguida que sea les remitan á la cárcel de esta villa 
y su partido á disposición de este Juzgado, conduciéndoles 
con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 22 de Marzo de 1905. =  Francisco Martí
nez. =E1 Secretario, por su mandado, Pedro Martín.

JO—3034
Jurisdicción de Cruerra»

BARCELONA
D. Joaquín Ayguavives León, Capitán, prim er Ayudante 

del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente en ave
riguación de su paradero al recluta de la zona de Tarragona 
y destinado á este Cuerpo, Ramón Carré Franquet, por la 
falta de concentración.

Por la presente llam o, cito y emplazo al referido recluta 
Ramón Carré Franquet, natural de A rbolí (Tarragona), hijo 
de Antonio y Rosa, de estado soltero, de veintidós años y 
diez meses de edad, de oficio dependiente, estatura un metro 
730 m ilímetros, no tiene señas particulares, y sabe leer y es
crib ir, para que en el término de treinta días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Tarragona 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa la Plana Ma
yor de este regim iento en esta capital, denominado de los 
Docks, á mi disposición, á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que contra dicho recluta me hallo ins
truyendo por la falta de concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el citado plazo será declarado re -” 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y (le policía judicial, procedan áfla busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á m i disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.= Joaqu ín  A y 
guavives. JG—386

D. Joaquín Ayguavives León, Capitán, prim er Ayudante 
del regim iento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para instruir el expediente en ave
riguación de su paradero al recluta de la zona de Gerona, y 
destinado a este Cuerpo, José Gispert Castelló por la falta de 
concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
José Gispert Castelló, natural de Palafrugell (Gerona), hijo 
de Francisco y Teresa, de estado soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio albañil, estatura un metro 664 milímetros, 
no tiene señas particulares y no sabe leer ni escribir, para 
que en el término de treinta dias, contados desde su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en 
el cuartel de Caballería que ocupa la Plana mayor de este 
regim iento en esta capital, denominado de los Docks, á mi 
disposición, á responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que contra dicho recluta me hallo instruyendo por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com 
parece en el citado plazo será declarado rebelde y le parará 
el perju icio á que haya lugar.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.=Joaquín A y 
guavives. JG— 387

D.* Santiago Díaz Moyano, prim er Teniente del regim iento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su 
paradero al recluta de la zona de Tarragona, y destinado á 
este Cuerpo, Pedro D om ingo Martí por la falta de concen
tración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Pedro Dom ingo Martí, natural de Arbolé (Tarragona), ave
cindado en Reus, h ijo de Juan y María, de estado soltero, de 
veinte anos y dos meses de edad, de oficio pastor, estatura 
un metro 675 milímetros, no tiene señas particulares, no 
sabe Jeer ni escribir, para que en el térm ino de treinta días,

contados desde su publicación en el Boletín oficial de la provin
cia de Tarragona y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería que 
ocupa la Plana Mayor de este regim iento en esta capital, de
nominado de los Docks, á mi disposición, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que contra d icho re
cluta me hallo instruyendo por la falta de concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado 
plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  de policía ju d icia l, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Marzo de 1905.=Santiago Díaz 
Moyano. JG—388

D. Santiago Egui é Irizar, prim er Teniente del regim iento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su 
paradero al recluta de la zona de Gerona, y destinado á este 
Cuerpo, Pedro Joaquín Miguel, por la falta de concentración»

Por la presente llam o, cito y emplazo al referido recluta 
Pedro Joaquín Miguel, natural de Gerona, avecindado en 
Fáras (Gerona), hijo de padres desconocidos, de estado solte
ro, de veintiún años y siete meses de edad, de oficio labra
dor, estatura un metro 661 milím etros, no tiene señas par
ticulares, no sabe leer ni escribir, para que en el término de 
treinta días, contados desde su publicación en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
ca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel de Ca
ballería que ocupa la Plana Mayor de este regim iento en esta 
capital, denominado de los Docks, á mi disposición á respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que contra 
dicho recluta me hallo instruyendo por la falta de concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado plazo será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
á que haya lu g a r .

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y  de policía judicia l, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.=Santiago Egui>
JG—389

D. Santiago Egui é Irizar, prim er Teniente del regim iento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su 
paradero al recluta de la zona de Gerona y destinado á este 
Cuerpo; José Malisach Costa, por la falta de concentración .

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
José Malisach Costa, natural de la Junquera (Gerona), h ijo  
de Lorenzo y María, de estado soltero, de veinte años och o  
meses de edad, de oficio herrero, estatura un metro 643 m i- 
iímetros, no tiene señas particulares y no sabe leer ni escri
bir, para que en el término de treinta días, contados desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia de Gerona y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Caballería que ocupa la P lana 
Mayor de este regim iento en esta capital, denominado de los 
Doks, á mi disposición, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que contra dicho recluta me hallo 
instruyendo por la falta de concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía jud icia l, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 24 de Marzo de 1905.=Santiago Egui.
JG—390

D. Santiago Díaz Moyano, prim er Teniente del regim iento 
Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su pa
radero al recluta de la zona de Gerona y destinado á este 
Cuerpo, Amadeo Rom aguera Deulofeu, por la falta de con 
centración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Amadeo Rom aguera Deulofeu, natural de Barcelona, avecin
dado en Palamós (Gerona), h ijo  de T iburcio y Encarnación, 
de estado soltero, de veinte años siete meses de edad, de ofi
cio taponero, estatura un metro 698 m ilím etros, no tiene se
ñas particulares y sabe leer y escribir, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde su publicación en el Bole
tín oficial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Caballería que ocupa la Plana mayor de este regim ien
to en esta capital, denominado de los Docks, á mi disposi
ción, á responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que contra dicho recluta me hallo instruyendo por la falta 
de concentración; bajo apercibimiento de que si no com pare
ce en  ̂el citado plazo será declarado rebelde y le parará el 
perju icio á que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y ele policía ju d icia l, procedan á la busca y captura del 
m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  
ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Marzo de 1905.=Santiago Díaz 
Moyano. JG—391

D. Santiago Díaz Moyano, prim er Teniente del regim ienta 
Dragones de Santiago. 9.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente en averiguación de su 
paradero al recluta de la zona de Gerona y  destinado á este 
Cuerpo, Esteban Busquet A lberin, por la falta de concen
tración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta 
Esteban Busquet Alberin, natural de Viianant (Gerona), h ijo  
de Antonio y Dolores, de estado soltero, de veintiún años de 
edad., de oficio labrador, estatura un metro 668 m ilím etros, 
no tiene senas particulares, para que en el término de trein 
ta días, contados desde su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería 
que ocupa la Plana Mayor de este regim iento en esta capital, 
denominado de los Doks, á mi disposición, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que contra dicho re
cluta me hallo^ instruyendo por la falta de concentración; 
bajo apercibim iento de que si no com parece en el citado pla
zo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asim ism o, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y
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encargo á todas la s  Autoridades, tanto c iv iles como m ilita res y de policía ju d icia l, procedan á la  busca y captura del 
m encionado ind ivid uo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á m i disposición, con las seguridades debidas; pues así lo  tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dado en Barcelona á 25 de Marzo de 1905.= Santiago Díaz M oyano. JG—392
FERROL

D. Alvaro Jim énez B urets, segundo T eniente del batallón  «i'e segunda reserva de Ferrol, núm . 107, y Juez instructor en «el expediente instruido de orden superior contra el soldado de este batallón, en situ ación  de segunda reserva, Andrés Díaz García, en averiguación de su paradero por haberse au
sentado del punto de su residencia sin  la debida autorización.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Andrés Díaz García, soldado de este batallón, en situación de segund a  reserva, natural de Cedeira, parroquia de Piñeiro (provinc ia  de la Coruña), casado, de ve in tiséis  años de edad, de ofic io  labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castañ o, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba n in gu n a , boca regular, color bueno, frente regular; tiene una esta tu ra  de un m etro 570 m ilím etros, y  como seña especial una  c icatriz  por la parte abajo del labio inferior, para que en el 
preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Dolores, de esta plaza, á m i disposición,' para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue con m otivo de haberse ausentado del punto de su resi
dencia, que lo era en la  parroquia de Regoa, del A yuntam iento de Cedeira, sin la debida autorización; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen cia s en busca del referido encartado Andrés Díaz García; en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al calabozo del cuartel de Dolores, de esta  plaza y  á mi disposición, pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.Ferrol 23 de Marzo de 1 9 0 5 .= Alvaro Jim énez. JG —393

GERONA
D. L uis Toribio Larrazabal, prim er Teniente del regim ien

to  de Infantería de San Q uintín, núm . 47, y  Juez instructor  
del expediente instruido contra el recluta José Punsoda A lta- d ill por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden de 13 de Febrero últim o (.D . O. núm . 35).Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo á José Punsoda A ltad ill, recluta, natural de A lcover, provincia de 
Tarragona, hijo de Juan y de Mariana, soltero, de vein tiú n  años de edad y oficio cerero, cuyas señas particulares se ig n o 
ran, y de un metro 635 m ilím etros de estatura, para que en 
e l preciso térm ino de treinta días, contados desdé la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca  en esta plaza para responder á los cargos que le resultan  en  el expediente que se instruye contra él por faltar á con
centración; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y de policía ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del referido recluta, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las seguridades conven ientes, al cuartel de Santo Domingo de esta plaza y á m i disposición , pues así lo tengo acordado en el expediente de referencia.

Dada en Gerona á 23 de Marzo de 1905.—L u is Toribio.
JG—394OLOT

D. Manuel Delgado Zuleta, General Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, y  en su nombre y  representación el segundo Ten ien te del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, D . Indalecio Muñoz Castillo, Juez instructor del expediente —q u e por la falta grave de prim era deserción se instruye al soldado José García Julián, del m ism o batallón.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al c itado José García Julián, natural de A rostuy , provincia de L é

rida, hijo de José y de Raim unda, de estado soltero, de veintiú n  años y  siete m eses de edad, de oficio labrador cuando  vino al servicio, cuya estatura es de un metro 628 m ilím e
tros, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del 
Carmen, de esta v illa , á m i disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el m ism o me 
hallo instruyendo por deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares y  de  policía ju d ic ia l, procedan á la busca y captura del m encionado individuo, y caso de ser habido se le conduzea y pong a  á m i disposición con las seguridades debidas; pues así lo ten go  acordado en d iligencia  de este día.
Dado en Olot (Gerona) á 25 de Marzo de 1905.= E 1  prim er T eniente, Juez instructor, Indalecio Muñoz. JG—395

PALMA DE MALLORCA 
D. Martín Homs Bagués, prim er Teniente de la Comandancia  de A rtillería  de Mallorca y Juez instructor del expedien

te  que se instruye contra el recluta Juan Sabater Ferriol por falta de incorporación á filas.
Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo al expresado 

recluta Juan Sabater Ferriol, hijo de A ntonio y  de A ntonia, 
natural de S ineu, de oficio jornalero, estatura un m etro 625 m ilím etros, del reemplazo de 1903, para que en el plazo de trein ta  días, contados desde la publicación del presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, cuartel de A rtillería , con objeto de responder á los cargos que le resu l
tan en el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento  que de no efectuarlo dentro dél plazo marcado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 25 de Marzo de 1905.—El pri
m er Teniente, Juez instructor , Martín Homs. JG—396

SALAMANCA
D. Miguel Pérez de L ucas, Capitán, primer Ayudante del regim iento de Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez 

instru ctor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o, con aprobación de la Superioridad, para instru ir  expediente por falta 
de incorporación á filas' del recluta Andrés Rodríguez Vasal o.

 ̂Por la presente requisitoria  llam o, cito y  emplazo al- refe
rido Andrés Rodríguez Va.salo, natural de V illanueva de la 
Sierra, provincia de Zam ora, avecindado en su pueblo, Capitanía  general de Castilla la .Vieja, hijo de Gum ersindo y  de 
Josefa, su estado soltero, de  oficio labrador, de veintidós  anos de edad, de un m etro 645 m ilím etros de estatura, que 
acreditó saber leer y  escribir, v  .puyas señas particu lares se

ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente  en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel T rilingüe de esta plaza, ocupado por el citado regim iento, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde , siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y  á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del mencionado Andrés Rodríguez Vasalo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las segu r i
dades convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia  de esta fecha.

Dada en Salam anca á 24 de Marzo de 1905.=M iguel Pérez de Lucas. JG —369
D. Florencio Gómez Rodríguez, prim er, Teniente segundo  Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y  Juez instructor nombrado para instru ir este expe

diente, por no haberse presentado á concentración el recluta  de este Cuerpo Manuel Ram os.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al referido Manuel Ramos, natural de Cerredo, provincia de Ovie

do, avecindado en su pueblo, Juzgado de prim era instancia  de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, Capitanía general de Castilla la Vieja, hijo de Rosaura y  de padre desconocido, soltero, de oficio labrador, de veinte años de edad, de un m etro 690 m ilím etros de estatura, acreditó saber leer y  escribir, 
y  cuyas demás señas particulares se ignoran, para que en el plazo ó térm ino de treinta días, contando desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca á m i disposición  en esta plaza y  cuartel de T rilingüe, que ocupa este regi
m iento, para responder al expediente que le sigo por no ha
berse presentado á concentración en la  zona de Oviedo n i in corporado á este regim iento; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares  y  de policía judicia l, para que practiquen activas diligencias  
en busca del citado Manuel Ramos, y  caso de ser habido le rem itan, en clase de preso, al cuartel que ocupa este reg i
m iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Salam anca á 24  de Marzo de 1905.=Florencio Gómez. JG—370
D. Florencio Gómez Rodríguez, prim er Teniente, segundo  

Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para in stru ir  este expe
diente por no haberse presentado á concentración el recluta  de este Cuerpo Francisco Martín Montero.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido Francisco Martín Montero, natural de Tamame, provin
cia de Zamora, avecindado en Tamame, parroquia de ídem, Juzgado de prim era instancia  de B erm illo, provincia de Zamora, Capitanía general de Castilla la Vieja, hijo de A ntonio y V icenta, soltero, de oficio labrador, de ve in tiú n  años 
de edad, de un m etro 645 m ilím etros de estatura, acreditó saber leer y escribir, y  cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca á m i disposición en esta plaza y  cuartel de T rilingüe, que ocu
pa este regim iento, para responder al expediente que le  sigo  por no haberse presentado á concentración en la  zona de Zamora ni incorporado á este regim iento; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lügar.

A su vez,' en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así c iv iles como, m ilitares  
y de policía  judicial, para que practiquen activas d iligen cias  en busca del citado Francisco Martín Montero, y  caso de ser habido le rem itan en clase de preso al cuartel que ocupa este 
regim iento y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en  diligencia  de este día.

Dada en Salam anca á 24 de Marzo de 1 9 0 5 .= Florencio  Gómez. JG—371
D. A ntonio Torréns Sandiz, prim er Teniente, segundo  Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Ca

ballería, y Juez instructor nombrado del expediente que se sigue por la falta de concentración á filas al recluta dé la  zona de Oviedo Manuel Lastra Prieto.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al referido soldado, natural de V illanueva de Arcos (Oviedo), hijo  

de Antonio y  Dolores, de vein tiú n  años de edad, de oficio kbrador, de un metro 682 m ilím etros de estatura, cuyas señas particulares sé ignoran, para que en el preciso térm ino  
de treinta días, contados desde la  fecha en que esta requisi
toria aparezca publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo, comparezca á mi disposición  en esta plaza y  cuartel que ocupa este regim iento, para responder al expediente que se instruye por no haberse presen
tado á concentración en la zona de Oviedo ni incorporado á este regim iento; bajo apercibim iento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju icio  á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  
como m ilita re s^  á los agentes de policía  ju d ic ia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del acusado Manuel Lastra Prieto, y  caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza y á mi disposición en clase de preso y al 
cuartel que ocupa este regim iento; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Salam anca á 24 de Marzo de 1905.= A n ton io  To- 
rréns. JG—372

D. M iguel Pérez de L ucas, Capitán, prim er A yudante del 
regim iento Cazadores de A lbuera, 16.° de Caballería, y  Juez 
in stru ctor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o, con apro
bación de la  Superioridad, para in stru ir expediente por falta  de incorporación á filas del recluta A n gel Barruelo S eis-  dedos.

Por la presente requisitoria llam o, cito  y  emplazo al referido A n gel Barruelo Seisdedos, natural de Ferm oselle, pro
v in c ia  de Zamora, avecindado en dicho pueblo, Capitanía general de C astilla  la  Vieja, hijo de Manuel y  de Isidora, su  
estada soltero, de oficio am bulante, de vein tid ós años de edad, de un m etro 685 m ilím etros de estatura, que acreditó  saber leer y  escribir, y  cuyas senas particulares se ignoran, 
para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la  
publicación  de esta requisitoria en la Gac et a  d e  Ma d r id  y

Boletín oficial de la provincia de Zamora, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel T rilingüe, de esta plaza, ocupado por el citado regim iedto, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibim iento de que si no comparece será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto • y  requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y  á los agentes de la policía judicia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del m encionado A ngel Barruelo Seisdedos, y  caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, cdn las segurida
des convenientes, conform e lo tengo acordado en d iligen cia  de esta fecha.

Dada en Salam anca á 24 de Marzo de 1905.=M iguel Pérez 
de Lucas.  ̂ \J G -~ 373

D. A ntonio Torréns Sánchez, prim er T eniente, segundo  
A yudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16.° de Caballer ía  y  Juez in stru ctor nombrado del expediente que se sigue  por la falta de concentración á filas al recluta de la zona de Oviedo Ramón Alba V alentín .

 ̂Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al refe
rido soldado, natural de V illar (Oviedo), hijo de Ramón y de 
Faustina, de veinticuatro años de edad, de oficio sirv ien te , 
un metro 650 m ilím etros de estatura, cuyas señas se ignoran, 
para que en el preciso térm ino de diez días, contados desde la fecha en que aparezca publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca á mi disposición en esta plaza y  cuartel que ocupa este regim iento, 
para responder al expediente que se instruye por no haber
se presentado á concentración en la zona de Oviedo ni incor
porado á este regim iento; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el citado plazo será declarado rebelde, s iguiéndole el perjuicio á que se haga acreedor.

A l propio tiem po, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares, y  á los de policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias en busca y  captura del acusado Ramón Alba V alentín , y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y  á mi disposición, en clase de preso, al cuartel que ocupa este regim iento; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Salam anca á 24 de Marzo de 1905. == Antonio Torréns. JG—374
SEVILLA

D. Ram iro Ortiz de Zárate y  Arm endáriz, Comandante de Ingenieros con destino en el tercer regim iento m ixto, y Juez 
instru ctor del expediente en averiguación del paradero ó re
sidencia del soldado repatriado de Cuba Alfonso Palm er Vi- llaseñor.

Hallándome instruyendo dicho expediente al citado soldado, hijo de Bartolomé y  de Dolores, natural de Madrid, de veintiocho años de edad, jornalero, que embarcó á bordo del vapor Colón en 20 de Octubre de 1898, con rumbo á la Coru- 
na, y cuyo paredero se ignora, se le cita  y emplaza para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Sol, núm . 10, á prestar de
claración en expresado expediente; apercibido que de no com parecer le pararán los perjuicios á que haya lugar, caso de ser habido.

Y para que llegue á su noticia , se inserta el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Sev illa  á 23 de Marzo de 1905.=R am iro Ortiz de Zárate. j q _ 39$
ZARAGOZA

D. Enrique Franch Traserra, General del quinto Cuerpo 
de Ejército, y  en su nombre y  representación D. Julio R oldán A nchoriz, prim er Teniente del regim iento de Infantería  Infante, núm . 5, y  Juez instructor del expediente instruido  en averiguación del paradero del soldado que fué de este regim ien to Antonio López Martínez.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente cito, llam o y  em plazo á A ntonio López Martínez para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación de este edicto, comparezca ó m anifieste á este Juzgado, por conducto de las  
Autoridades c iv iles ó m ilitares, según dependa, sito en el cuartel del regim iento de Infantería Infante, núm . 5, su residencia actual; pues así lo he acordado en d iligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 26 de Marzo de 1905.=Julio Roldán.
JG —382

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e  E sp a ñ a

Barcelona.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransm isible, núm . 50.816, expedido por esta Sucursal el 22 de D iciem bre de 1903 á favor de Doña Juana García Laserva, y  consistente en 6.000 pesetas nom inales de Deuda perpetua 4 por 100 interior, se anuncia por segunda vez en la G a g e t a  d e  

M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la fecha de la inserción del prim er anuncio en dichos periódicos, ó de lo con
trario se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglam ento y en el 58 de las in strucciones.

Barcelona 27 de Marzo de 1905.=E1 Secretario, E. Y illa -  
rrazo. X —735

Sociedad anónim a de M in as y Caminos 
de Hierro de Bacares-Alm ería

Se convoca á los accionistas de d icha Sociedad á junta g e -  general ordinaria el 18 de A bril de 1905, á las dos de la tar
de, en el dom icilio social, rué de la Croix, 66, en Ixelles, Bruselas.

ORDEN DEL DÍA
1.° Aprobación del acta de la iunta general de 19 de Abril de 1904.
2.° Inform e del Consejo de adm inistración sobre las operaciones de la  Sociedad durante el año de 1904.3 .° Memoria del Com isario.
4 .° Aprobación del balance y  de la cuenta de beneficios y  pérdidas.
5.° V arios.
6 .° Nom bram iento de dos A dm inistradores y un Comi

sario* . ‘ X —833
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Cotización oficial del día 10 de Abril de 1905, comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 8. Día 10.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales........Idem E, de 25.000 id. id .........................Idem Z), de 12.500 ...................................Idem C, de 5.000.....................................Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........Idem A, de 500 id. id..............................Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ..........En diferentes series.............................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales........Idem E, de 25.000 id. id .........................Idem D, de 12.500...................................

77.75 77,80 77,8578.1078.1078.1578.1577.10
98,7098.75 »

77.80 y  7577.80 y 75 77,8ó-80y 7578.15 y 1078.10 y 1578.10 y 1578.15 y 1078.10 y 15
98.7598.7598.80

Serie C, de 5.000 id. id ...........................Idem B, de 2.500.....................................Idem A, de 500 id. id ........ . ....................En diferentes series.................................
Bancos y  Sociedades.

Banco de España, acciones....................Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco Hipotecario de España, idem ... Idem id. id, cédulas al 4 % 500 p tas.. .Idem id. id.. ídem al 4 % 190 id.......Banco de Castilla, acciones...................Banco Hispano-Americano, idem........Banco Español de Crédito, idem .. . . . .

98.8098.8098.80 98,75

451%
206% * ¿02,15

115% > »

98.8598,80-90 y 85 98,90 y 8598.85 y 80
450°/408.50 y 408%206.50 102,20»>
102% *

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... . . . ......... 1.613.300Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................... 321.500Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ...........................  66.000Acciones del Banco de España............................... ..............  68.000Idem del Banco Hipotecario de España................................  26.000Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0.000Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................ 40.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............. 32‘70 | Londres, á la vista..........  33‘32

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 5

HORAS
ALTURA dal barómetro reducida i  0°

en mil^notroa

term óm etro Tensión
del

vapor acuoso
Humedad
relativa.

DIRECCION 
1 clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e lo .Btco. Humedecido.

12 de la noche.......................6 de la mañana...................9 de la mañana....................12 del día...............................3 de la tarde.........................6 de la tarde.........................9 de la noche.......................

695,94694.59693,96693,11691,62691,45692,84

14.08.312.815.8 12.410.8 9.2

9.4 7.810.312.010..09.4 8 5

6.5 7.7 8.0 8 57.9 8.17.9

549473 6474 84 92

S . . . . . .........S S E ............s ...................s ...................s ............... .s ...................s s o .............

B risa............Idem fuerte..Viento..........B risa............Viento.. . . . .Idem . . . . . . .Idem ............

Nuboso.Muy nuboso.Lluvioso.Idem.Idem.Idem.Idem.

Temperatura maxima del aire a la «oabra..................... .. 16,2Idem mínima............................................................ . 7,9Diferencia „.. '-1................................ ........................... 8,3Temperatura máxima al sol, á dos Metros de la tierra.. 23,5 ídem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . .  54,8Diferencia.............................................. .........  ....... 31,3Temperatura máxima á délo descubierto, junto á la tierra vegetal ó laborable —  .......... ........ . . . . . . . .  .........  24,0Idem mínima ídem ................... 7,0Diferencia ...........................................................  . . .  17,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas(kilómetros)....................... ................................................... 813Oscilación barométrica ídem (milímetros) ..........................  4.6Altura ídem con respecto á la media anual, i  las nuevehoras de la noche. .............. ......... .............................. . 14.2Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)___ 7 .ÍSol completamente despeja do. . . . . . .  ............. ........... . Oh OraSol entrevelado por nubes ó vapores . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 h 0 mTotal de insolación durante el d ía___. . . . . . . . . . .  2 h 0 m

Datos meteorológicos del dia 10 de Abril de 1905, según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de
España  á las nueve de la maña na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BAROMETRO VIENTO
ESTADO 
del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
ESTADO 
del mar.

A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferenciafi. igual hora del d!a anterio;
Dirección

r
Fuerza. Saco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París..................... .Clermont...............V alentia.................Gris-N ez...............Saint Mathieu.......Isla d‘Aix...............Biarritz...................San Sebastián........Bilbao.....................Oviedo...................V ares.....................Coruña...................Pontevedra............V igo.......................Oporto . . . . . . . . . . .Lisboa.....................Angra.....................Punta Delgada___Laguna...................Funchal. ........Lagos.....................Ayamonte.............H uelva...................San Fernando........T arifa.....................Sta. Cruz Tenerife.Sevilla.....................Córdoba.................J a é n .......................G ranada............... .M urcia...................B adajoz.................Ciudad Real..........Albacete.................Cuenca..............M adrid....................G uadalajara..........El Escorial..............Avila............. ........Segovia...................Salamanca..............Valladolid...............S o ria .......................B urgos...................L eón .......................Orense...............Santiago.................Huesca...................Zaragoza.......Teruel................... .Barcelona............. .Mahón....................Palm a....................Valencia...............Alicante................Almería.............M álaga.................Meliíía...................O ran ..................... .Argel. ...................Túnez................... .Sfaks---- . . . . . . . .Palerm o.................Cagliari....... ......R om a............Liorna...................Niza...................Sicie.......................Perpignan....... .

. 749.5750.3

. 751.2 . 745.1 . 746.9 . 749.2
, 741.8 , 744.8
, 746.0 , 746.0

. 744.1

750.5753.4

751.7752.0757.1, 752.6
748.3752.6753.1750.6749.8750.1

745.8
748.3747.1747.0744.1745.2755.2 , 751.3 . 751.9 . 753.6 . 753.1753.8 . 752.0

. 752.9

757.1 , 754.4 , 757.2 . 758.2
’ 759.1 . 760.7 . 759.8 . 758.4 . 755.3 . 751.7

-  6.0

-  5.4-  6.3
-  6.1-  6.7

-  8.7-  10.9

-  9.9-  4 4
-  7.7

-  a.9 +  1.4

SS S E ... .
E S E ....E . .S E ........SE
SEN E ... .
S .............E S E ...,

S S O ....

s o , , .  . s o .........

s o ........s o  .0 ..........s o ........
s o ........s __s ...........s ...........s .............s s o . . . .

s s o . . . .
s  , s o ____SE . SEs o .........E .............SE0 ...........E .............E ............N ...........N ........
E N E . . .

E SE ...O ...........SE . . .  N
O ............NNEE S E ....E .............S .............

C alm a.. Viento..
Brisa lig Calma . .  Viento.. Brisa fíe
Brisa . . .  Idem .. .
C alm a.. Idem . . .

Viento..

V. fíe . Brisa fíe

V. m. fíe Viento.. Brisa lig Viento..
Calma . Brisa lig Idem fíe V iento.. Idem . . .  Brisa fíe

Idem lig.
Idem fíe Calma . .  Brisa lig Idem fíe Idem . . .  V. fíe . . .  Viento.. B risa.. . Idem lig Calma. Idem . . .  Idem . . .
Brisa fíe.

C alm a.. Brisa fíe C alm a.. Brisa lig
Idem . . .  Brisa . . .  Calma . Idem . . .  Viento.. B risa.. .

Cubierto___Idem. _____
Idem ............Idem . . . . . . .Idem ..........Nuboso.........
P. nuboso.. .  Idem ............
Idem ............Idem ............

Lluvioso. . . .

Nuboso........Lluvioso.. . .

Idem ............Cubierto . .  Nuboso. —  Lluvioso.. . .
Idem ...............aLluvioso___Cubierto. . . .  I d e m . . . . . . .Idem ..............

Idem,.............
Idem ..............P. nuboso.. .  Cubierto.. . .Nuboso..........Idem. . . . . . .Cubierto. . . .Nuboso..........P. nuboso.. .  Cubierto. . . .Idem ..............Idem ..............Idem ............ ..
Nuboso..........

Cubierto-----Lluvioso___Cubierto. . . .  P. nuboso.. .
Casi desp—  P. nuboso.. .  Casi desp. . . .  Lluvioso. . . .Brumoso___Cubierto. . . .

8.212.2
6.810.013.5 17.8

18.018.2
12.614.6

13.5

16.715.3

17.015.0 13 614.8
11.09.611.611.412 8 12.2

10.8
10.4.12.5 11.015.0 12.9 12.217.3 13 514.215.015.816.2
20.0

íe .o16.613.4 11.0
17.0 7.811.810.411.0 13.7

6.98.6
6.69.610.015.8

13.212.2
11.012.7

12.7

13.6 13.3

14.013.210.513.2
9.0 »10.59.010.39.6

8.2
7.610.09.011.410.7 10 012.512.712.8 14.2 12.814.6

19.0

»i)
»»

13.5 6.2 9.8 9 09.0 11.9

-  1.0

-  8.6-  2.9
-  5.2-  0.8

-  4.6-  3.5

-  0.2— 6.4
— 5.1

+  6.6— 1.2

15.821.4
11.011.015.225.0
28.0 20.0
15.019.0

18.0

22.023.0

27.026.023.020.0
22.024.0 20 Q 21.7»23.0

13.0
21.025.013.016.014.023.0 24 022.0 21.0 18.0 20.019.0

»

»»»»
»»

16.0 18.019.2

5.611.0
6.09.07.0  16.0

13.08.0
9.010.0

7.0

13.014.0

12.0 13.0 10.0 11.0
8.09.09.0 9.2  »10.0

6.0
7.08.07.07.07.0 10.0 11.07.0 12.0 10.0 13 013.0
»

»»»»
»»»>7.08.0 10.3

1
1

4
962 (?) 

19 -

73

403254
11
2
3

151918

2
24

Oleaje.Picada.Tranquila.Idem.

Idem.

Oleaje.

Picada.

Agitada.
Tranquila.

Idem.Oleaje.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua ea Loeches,—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Al u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras m ineras. Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o c i e d a d  E S D A J W O I í A  O 'E R I A K D J S r ,  P r i n c i p e^  3 0 ^  M a d r i d .

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES ' 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I C I Ó N  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e t a  DE 
M a d r id ,  Pontejos, 8.En provincias, en casa de los Agentes de la &ont» pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma« drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA p e s e ta .

D e venta en la A dm ón. de la G aceta de M adrid
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c i ó n  d e  s e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  y  m u -n i c i p a l e s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 941  d e  E n e r o  d e  1 0 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan  en la  mencionada instrucción — E d i c i ó n  o f i c i a l — 
precio: u n a  peseta.

M e g l a m c n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d a  
B ff in a s^  precio: 0^S »0  pesetas.

Reglamento de la l e y  d e  € a z a ^  precio: pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la [ c a r r e r a  d lp l o -  

m á t i c a ^  precio: 0 . 9 &  pesetas.
L i b r o s  r e g l a m e n t a r i o s  en la  aplicación de la l e y  

d e  A l c o h o le s ^  todos los modelos.
C in í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 % :  1.a clase,90 pesetas; 2.a clase, 19 pesetas, y 3 .a clase, 8 pesetas.
Se rem iten á provincias, por correo, girando previam ente su im porte y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 

l i b r a n z a s  d e  p r e n s a .
QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- M genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Taller e*: en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga; solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
S. León I, papa y  d i\, 8 . Antipas, mr., y  S. Isaac, monje.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—(24.° m artes de abono.)—A las 4 y 1{2.—Ro

sas de otoño (estreno).—La sabiduría (monólogo).LARA. — (Beneficio de las fam ilias de las víctim as del depósito.—E xtraord inaria .)—A las 8 y 3[4.— Zarzam ora.—La cizaña (sección doble).—Él am or que pasa (sección doble).ZARZUELA.—(Correspondiente al 10.° sábado de moda.)— A las 8 .—El barbero de Sevilla.— Chateau-M argaux.—La vara de alcalde.—Cascabel.APOLO.—A las 8 y lj4 .—La mascota (acto prim ero).—De balcón á balcón y El maestro L am parilla .—Las bijas del Ze- bedeo.—La galerna.ESLAYA.—A las 8 y 1¡2.—El Mississipí.—:Venus-Salón (be- aeficio y despedida de la pareja b a tu rra ).—A las y 10 l\2  (sección doble), La m ulata (tres actos).COMICO.—A las 9 .—El túnel y Compañía can ina.—Perico ü jorobeta.—El trianero  y Compañía canina.MODERNO.—A las 8.—La guardabarrera .—A las puertas le la dicha y Miss F u l!.—Las estrellas.—El estuche de molerías.


